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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) continúa en la ciudad 
de San Sebastián sin novedad en su importante 
salud.

S. M . la Reina Doña María Cristina y  Augusta 
Real Familia continúan en esta Corte disfrutando 
de igual beneficio.

MINISTERIO DE LA GUERRA
r e a l e s  o r d e n e s  c i r c u l a r e s

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 
el General del primer Cuerpo de Ejército, en 30 de Di
ciembre último, que por haber sufrido extravío el pase 
de reserva activa del soldado de la brigada de tropas 
de Sanidad militar Lorenzo Arrillaga Menchaca le ha 
sido expedido un duplicado del mismo;

El R e y  (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determina
ción de la citada Autoridad, y disponer que quede anu
lado el pase extraviado, que fue expedido por el Sub
inspector de primera clase D. Justo Martínez Martínez 
y Médico primero D. Eloy Cayuela Martínez á favor 
del citado individuo, hijo de Casto y de Isabel, natural 
de Bilbao (Vizcaya), perteneciente al reemplazo de 1899, 
y cuyo documento fué registrado al folio 33 con el 
número 999.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y ’demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 29 de Enero de 1906.

LUQUE
Señor.....

Excmo. Sr.: Habiendo manifestado á este Ministerio 
el Capitán general de Canarias, en 28 de Diciembre úl 
timo, que por haber sufrido extravío el pase de si
tuación de reserva activa del soldado de las tropas de 
Ingenieros de Canarias Juan Arbelo Mejías le ha sido 
expedido un duplicado del mismo;

El R e y  (Q. D. G.) se ha servido aprobar la determi
nación do la citada Autoridad, y disponer que quede 
anulado el pase extraviado, que fué expedido por el 
Coronel D, Angel María Rosell y Teniente Coronel Don 
Antonio Ruiz Llosellas á favor del citado individuo, 
Mjo de Domingo y de María, natural de Saural (Cana
rias), y cuyo documento fué registrado al núm. 20.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 29 de Enero de 1906.

LUQUE
Señor.....

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Jo

sefa Serra Feliú, vecina de Sabadell, provincia de Bar
celona, en solicitud deque le sean devueltas las 1.500 
pesetas que depositó en la Delegación de Hacienda de 
la provincia indicada, según resguardo expedido en 4 de 
Julio de 1903, para responder á la suerte que pudiera 
caber en el reemplazo á su hijo José Custodia Serra, 
recluta del reemplazo de 1902, perteneciente á la Caja 
de recluta de Tarrasa;

El Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta lo prevenido 
en el art. 175 de la ley de Reclutamiento, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas de referen
cia, las cuales percibirá el individuo que efectuó el de
pósito ó la persona apoderada en forma legal, según 
dispone el art. 189 del Reglamento dictado para la eje
cución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 29 de Enero de 1906.

LUQUE
Sr. General del cuarto Cuerpo de Ejército.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
REAL ORDEN

Pasado á informe de la Comisión permanente del 
Consejo de Estado el expediente relativo á la suspen
sión de quince Concejales del Ayuntamiento de Alcau
dete, decretada por V. S. con fecha 13 de Diciembre úl
timo, dicho Alto Cuerpo ha emitido, con fecha 26 del 
actual, el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de Real orden fe
cha 13 de Enero del corriente año, comunicada por el 
Ministerio del digno cargo de V. E ., este Consejo, 
constituido en Comisión permanente, ha examinado el 
adjunto expediente, relativo á la suspensión de quince 
Concejales del Ayuntamiento de Alcaudete, decretada 
por el Gobernador de Jaén en 13 de Diciembre último.

De los antecedentes resulta: que á virtud de denun
cia formulada por varios vecinos, el Alcalde, al objeto 
de comprobar su exactitud, procedió á instruir el opor
tuno expediente, formulando á su terminación la co
rrespondiente Memoria, en la cual se hacían constar los 
siguientes cargos: que en el arqueo extraordinario prac
ticado en 1.° de Diciembre aparece que en los fondos 
municipales existe una diferencia en más de 138*55 pese
tas, reteniéndose en la Caja cantidades que debieron ser 
ingresadas en el Tesoro público; que los Ayuntamien
tos que rigieron durante el ejercicio de 1904 y 1905 han 
venido acordando el pago de dietas y costas de ejecu
ción á agentes de la Diputación provincial y otros de 
la Delegación de Hacienda, pagos indebidos por co
rresponder como castigo á la morosidad de Concejales, 

1 y que han debido ser satisfechos de su peculio particu

lar; que habiéndose acordado la ejecución durante este 
tiempo de determinadas obras, se han satisfecho, sin 
embargo, cantidades como importe de otras muchas 
realizadas sin este preciso requisito; que se notan im
portantes deficiencias en el pliego de condiciones for
mulado para ensanche del cementerio municipal; que 
se hacen efectivos arbitrios que no figuran en el pre
supuesto:

Que el nombramiento de Agente ejecutivo de los re
partimientos de consumos no se ha hecho previa la 
formación del oportuno expediente; que no se han ren
dido cuentas municipales desde el año 1897; que la se
sión de 19 de Noviembre y la de 31 de Diciembre de 1904 
aparecen sin autorizar por los asistentes, excepto la úl
tima, que está firmada por el Alcalde; que al Alcalde 
D. Antonio Aguilera se le otorgó, por acuerdo de 21 de 
Marzo de 1904, autorización para cubrir la parte infe
rior de dos ventanas del ex convento del Carmen, con
cediéndole al mismo tiempo tres metros de la cantina 
del Ayuntamiento, situada en la calle de la Encarna
ción, adquiriendo en cambio la obligación de revestir 
los muros del expresado ex convento en cantidad de 
dos metros y por una sola vez; que en sesión celebrada 
el 4 de Julio, y á solicitud del mismo, se acordó por la 
Corporación que, si bien en la actualidad sólo recibe la 
cuarta parte de las aguas de que está dotada la fuente 
de la villa un huerto propiedad de una Compañía de 
la que forma parte, no por ello renuncia á su derecho 
á percibir la tercera que legítimamente le pertenepe, 
acordando el Ayuntamiento concederle autorización 
para realizar las obras necesarias, previa la indispen
sable intervención de la Comisión del ramo, acuerdo 
contrario á la ley y perjudicial á los intereses comu
nales:

Que los repartimientos prevenidos por la Ley y Re
glamento vigente no se llevan á efecto con sujeción á 
lo establecido en estas disposiciones; que la concesión 
de terrenos sobrantes de la vía pública viene otorgán
dose á los particulares que lo solicitan por acuerdo de 
la Corporación en que se señalan los derechos de 10 
céntimos de peseta por metro cuadrado, sin que se ve
rifiquen las oportunas tasaciones ni se instruyan los 
debidos expedientes.

Él Gobernador, sin haberse cumplido el requisito 
previo de dar traslado de estos cargos á los Concejales 
á quienes afectaban, dictó en 13 de Diciembre último 
una providencia en la que, estimando la gravedad é 
importancia de los mismos, decretó la suspensión de 
D. Emilio La Rosa, D. Ildefonso Torres, D. Bruno 
Abalos, D. Francisco Granados, D. José Ramón Sán
chez, D. Agustín Aguilera, D. Francisco Ortega, Don 
Leandro Mata, D. Eduardo Asantre, D. Félix Aragón, 
D. Manuel Espojo, D. Félix López, D. Gabriel Rojas y 
D. Facundo Ruiz, pasando el tanto de culpa á los Tri
bunales ordinarios y nombrando interinos para susti
tuirles.
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Que contra la referida providencia recurren ante 

V. E. los Concejales suspensos solicitando su revo
cación; y elevado el expediente á la Superioridad, la 
Sección correspondiente d.e ese Ministerio, en su nota, 
opina que debe confirmarse en todas sus partes la 
providencia apelada; siendo en tal estado el asunto re
mitido á consulta de la Comisión permanente:

Visto el art. 189 de la vigente ley orgánica Muni
cipal:

Considerando:1.° Que en el mismo se señalan de modo taxativo 
aquellas causas que pueden dar origen á la suspensión 
gubernativa de los Concejales, no estando incluidas en
tre las mismas ninguna de las que motivaron la ins
trucción de este expediente:2.° Que algunos de los actos y omisiones señalados 
en el pliego y comprobados por certificaciones que se 
acompañan pudieran revestir materia de delito;

La Comisión opina:1.° Que procede revocar la providencia del Gober
nador de Jaén á que se contrae este expediente, rein
tegrando en sus cargos á los Concejales suspensos.

2.° Que deben remitirse los antecedentes á los Tri
bunales de justicia para que, á tenor dél contenido del 
artículo 192, y si existiese materia de delito, se decre
te por ellos la suspensión:

Visto:Considerando que la Comisión permanente del Con
sejo de Estado, en su anterior dictamen, aprecia y re
conoce la extraordinaria gravedad de los hechos que 
aparecen en el pliego de cargos, y que se justifican con 
las correspondientes certificaciones, alguno de cuyos 
hechos pudiera revestir caracteres de delito, mani
festaciones que acusan importancia indudable, impo
niendo por tanto la necesidad de corregir administra
tivamente dichas extralimitaciones, impidiendo, en 
bien del servicio, continuar los sagrados intereses co
munales entregados á la libre acción de administrado
res cuya gestión se declara y reconoce perjudicial y pu
nible:Considerando que el art. 182 de la ley Municipal, 
aplicado ya con perfecta competencia por este Ministe
rio en casos análogos, determina claramente como pre
cepto ejecutivo de fiel observancia que cuando el Al
calde, los Tenientes ó los Concejales de un Ayunta
miento se hiciesen culpables de hechos ú omisiones pu
nibles administrativamente, como en este caso ocurre, 
incurrirán, según los casos, en las penas de apercibi
miento multa ó suspensión; y dada la extrema impor
tancia que la misma Comisión permanente del Consejo 
de Estado reconoce á los hechos justificados en este ex
pediente, es indudable, en cumplimiento de los más sa
grados deberes, que procede relacionar dicho art. 182 
con el 189 de la misma ley orgánica, complementaria 
de los preceptos constitucionales, para impedir, como 
acto de justicia y de moralidad pública, que continúen 
desempeñando sus cargos aquellos cuya gestión resulta 
acertadamente objeto de censura y penalidad, según 
consta en el ilustrado dictamen anteriormente ex
puesto;

S . M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido confirmar la 
providencia del Gobernador de Jaén fecha 13 de Di
ciembre de 1905, que acordó la suspensión de quince 
Concejales del Ayuntamiento de Alcaudete, pasando los 
antecedentes á los Tribunales á los efectos que hubiera 
lugar en justicia.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento 
y demás efectos, con devolución del expediente. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 30 de Enero 
de 1906. ROMANONES 
Sr. Gobernador civil de la Drovincia de Jaén.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN

limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Obras 
públicas el expediente relativo á una multa de 6.250 
pesetas impuesta por el Gobernador civil de Alicante á 
la Compañía de los Caminos de Hierro del Norte por 
los retrasos de los trenes números 612, 620, 622, 983 
y 985 en su llegada á La Encina y Alcoy, ocurridos en, 
los meses de Julio, Agosto y Septiembre de 1904, la 
Sección segunda de dicho Cuerpo Consultivo ha emiti
do el siguiente dictamen:

«En sesión del día 21 de Octubre de 1905 se dio cuen
ta <M expediente relativo á la condonación de una mul
ta de 6.250 pesetas impuesta á la Compañía de los ferro
carriles del Norte por el Gobernador de la provincia de 
Alicante á causa de los retrasos de los trenes 612, 620, 
622, 983 y 985, de las líneas Almansa á Valencia y Játi- 
ba á Alcoy, ocurridos durante los meses de Julio, Agos
to y Septiembre de 1904; asunto remitido á informe del 
Consejo por la Dirección general de Obras públicas con 
fecha 12 de Octubre último*

Según la denuncia del Jefe de la segunda División de 
ferrocarriles, el tren 612 tuvo dos retrasos penables en 
los citados meses, diez y ocho los mixtos de servicio 
generales 620 y 622, cuatro el tren correo entre Játiba 
y Alcoy y doce los mixtos entre ambas poblaciones, 
ó sean en total treinta y seis retrasos, de los cuales 
computaba como una sola falta diez y seis de los retra
sos de los trenes entre Játiba y Alcoy, y proponía se 
multase á la Compañía en 7.000 "pesetas, ó sean en 250 
por cada una de las veintiocho faltas que resultaban 
según este precedente.La Compañía dió extensas explicaciones en disculpa 
de los retrasos, y la Comisión provincial, en vista del 
desacuerdo que aparecía en algunos puntos entre lo 
manifestado per aquélla y lo consignado por la Divi
sión, propuso se oyese de nuevo al Jefe de la misma.

Informó éste que no consideraba atendibles las razo
nes de la Compañía en cuanto á los retrasos del tren 
número 620 en los días 20 de Julio y 27 y 30 de Sep
tiembre, y, en consecuencia, que debían rebajarse de 
la multa propuesta 750 pesetas, dejándola reducida
á 6.250. _La Comisión provincial propuso se multase á la Com
pañía en esta última cantidad; el Gobernador impuso la 
multa, y la interesada solicita la condonación.

El Negociado dice que examinado el expediente, con
sidera penables, por exceder de la tolerancia, los retra
sos del correo 612 los días 31 de Julio y 28 de Agosto; 
el del mixto 620, el día 16 de Agosto; él del 622, los días 
4, 16 y 22 de Agosto y 7 y 14 de Septiembre, y todos 
los de los trenes 985 y 983 de la línea de Játiba-Alcoy 
que fueron objeto de la denuncia de la División, resul
tando 24 faltas, que han debido castigarse con otras 
tantas multas, cada una de 250 pesetas, dentro del crite
rio de adoptar el mínimum señalado en la ley, y, por lo 
tanto, que la multa total que corresponde es la de 6.000 
pesetas.La Sección ha'examinado los retrasos denunciados y 
está de acuerdo con la opinión del Negociado, porque 
aun cuando el tren 622 tuvo también un retraso mayor 
que la tolerancia en los días 2 y 29 de Agosto, hay que 
descontar en el primero de estos días dos minutos y en 
el segundo cuatro minutos, perdidos respectivamente 
por precaución en el kilómetro 33, acerca de lo cual 
parece estar conforme la División, á juzgar por sus ex
plicaciones.Los retrasos que el Negociado indica son, pues, los 
penables, porque excediendo de las tolerancias que co
rresponden á los respectivos trenes, no se justifican, 
toda vez que obedecieron á deficiencias de tracción, 
cargas, descargas, maniobras y esperas indebidas de 
trenes de mercancías, que son, en resumen, las cau
sas por las cuales pretende la Compañía disculparlas; 
y como esos retrasos penables son 24, la multa total 
que corresponde, aplicando á cada uno de ellos la me
nor que se asigna en la ley, es de 6.000 pesetas.

En virtud de ello, acordó consultar á la Superioridad 
la conclusión siguiente:Que no procede condonar la multa impuesta á la 
Compañía de los ferrocarriles del Norte por el Gober
nador de la provincia de Alicante á causa de los retra
sos de los trenes 612, 620, 622, 983 y 985 de las líneas 
de Almansa á Valencia y Játiba á Alcoy, ocurridos du
rante los meses de Julio, Agosto y Septiembre de 1904, 
pero que debe rebajarse su importe á la cantidad de
6.000 pesetas.»Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictamen, y de acuerdo con lo propuesto por 
esa Dirección general, se ha servido confirmar la mul
ta de que se trata, pero rebajando su importe á la can
tidad de 6.000 pesetas.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento y demás efectos procedentes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 20 de Diciembre de 1905.

GASSET
Sr. Director general de Obras públicas.

Adm inistración c e n tr a l
T R IB U N A L  SU PR E M O

Sala de lo Contencioso administrativo
Secretaría.

Relación de los pleitos incoados ante esta Sala .
Compañía de los Caminos de Hienm  del Sur de España contra la Real orden expedida por el M inisterio de Fom ento  en 7 de Noviem bre de 1905, sobre pago de 4 por 100 de in te reses de un depósito constituido para ocupar terrenos al se 

ñor Conde de Torralba.Compañía de Minas y ferrocarril de U trilla s  (Zaragoza) contra la Real orden expedida por el M inisterio de H acienda  en 12 de Octubre de 1905, sobre liquidación  del im puesto de utilidades por conceptos determ inados en la tarifa segunda  
de la  ley .D. Toribio Martínez contra la R eal orden expedida por el 
M inisterio de Fom ento en 28 de Octubre de 1905, sobre ex c lu sión del Catálogo de montes públicos del llamado Dehesa de

A ldeanueva, núm . 147 de aquél, sito  en la  provincia de Za 
mora.E l A yuntam iento de Madrid contra la Real orden expedida 
por el M inisterio de Hacienda en 6 de Octubre de 1905, sobre autorización para que los Sres. D. Antonio A berlier y  Don Juan Pedro Capdeviile verifiquen construcciones de chalets, 
restanrants, etc ., en el Parque de Madrid, á la izquierda de 
la Puerta de H ernani.Doña Eloísa Jaquero y Gómez contra acuerdo del Tribunal gubernativo del M inisterio de Hacienda en 7 de Octubre 
de 1905, sobre derecho á pensión del Tesoro como huérfana de D. Manuel, Magistrado que fué de la A u diencia  de lo cr im i
nal de A lm ería.D. Felipe Padierna de V illapadierna contra la Real orden expedida por el M inisterio de la  Gobernación en 11 de O ctu
bre de 1905, sobre derecho á percibir los intereses del 4 por 100 por el precio de terrenos ocupados y  expropiados 
con destino al paseo de Ronda y g lorieta  de la A legría  en esta 
Corte.D. Eustaquio Navarro Gil contra acuerdo de la  D irección  general del Tesoro público en 11 de Octubre de 1905, sobre 
nulidad de un procedim iento de apremio con em bargo y  ven 
ta en subasta de una finca urbana.La D iputación  provincial de Madrid contra el acuerdo del 
Tribunal gubernativo del M inisterio de Hacienda en 5 de Oc
tubre de 1905, sobre responsabilidades por ocultación  de ri
queza en la Plaza de Toros de esta Corte.La Junta de Patronatos del pío legado de D. S ilvestre P érez (V illa  de Epiia) contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Gobernación en 13 de Octubre de 1905, sobre nulidad de cuatro dotes concedidas por dicho Patronato y  
reintegro del pago de las m ism as.,D . José Fernández de Córdoba contra la Real orden expe
dida por el M inisterio de Hacienda en 28 de Septiem bre de 1905, sobre abono de sobresueldos como Gobernador p olí
tico  que fué de Carolinas O rientales (F ilip inas).D. V icente Abad M adolell contra la Real orden expedida 
pon el M inisterio de Fom ento en 27 de Septiem bre de 1905, sobre dem arcación de la m ina San Pedro (Alm ería), térm ino  
de Bacares, en relación con la  San Eustaquio.La Compañía ferroviaria Vasco Castellana contra la Real 
orden expedida por el M inisterio de Fom ento en 7 de O ctu
bre de 1905, recaída en expediente de construcción  de un fe
rrocarril que, partiendo de Madrid, term ina en Fuente el Saz, con Ram ales á A lcalá de Henares y á Torrelaguna.

D.. Toribio Martínez, Deán de la Catedral de Salam anca, contra la Real orden expedida por el M inisterio de Fom ento 
en 28 de Octubre de 1905, sobre exclusión  del catálogo de 
m ontes públicos del llam ado dehesa de Aldeanueva, sito  en 
Zamora.D. José Sabaté Pallarás contra la  Real orden expedida por el M inisterio de Marina en 10 de A gosto de 1905, sobre deslinde de los lagos que pertenecen á la Sociedad de Pescado
res de San Pedro con los arrozales vecinos para im pedir que 
las aguas de los árrozales invadan los lagos.,D. Antonio Palom ares García contra la Real orden expedida por el M inisterio de Fom ento en 31 de A gosto de 1905, 
sobre expediente recaído en la finca Los V illares, enclavada  
en el monte del Estado Malezas de Santiago (Jaén).El A yuntam iento de Barcelona contra la Real orden expe
dida por el M inisterio de Fom ento en 2 de O ctubre de 1905, sobre restablecim iento del ferrocarril funicular de El T ibi- 
dabo y  su apertura al servicio público hasta V alí vidriera.

La Sociedad de aguas La Inspiración contra la Real orden expedida por el M inisterio de Fom ento en 8 de D iciem bre  
de 1905, sobre expediente del registro m inero Virgen de L ord, solicitado por D. Julio Pastor.

D. Francisco Clem ente Balsa contra la Real orden exp edida por el M inisterio de Fom ento en 6 de Octubre de 1905, 
sobre que continuase la tram itación  del expediente nú m e
ro 28.209 del registro m inero Aragonés, en térm ino de Níjar 
(Alm ería).Doña Rosa Ribó y Serra contra la Real orden expedida 
por el M inisterio de H acienda en 7 de Octubre de 1905, sobre 
nulidad de la redención de un censo de 500 libras anuales de 
pensión im puesto sobre la casa núm . 4 de la calle de Santa  
María, en Barcelona.Lo que, en cum plim iento del art. 36 de la ley  orgánica de esta jurisd icc ión , se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artícu lo se m encionan.

Madrid 31 de Enero de 1906.= E 1  Secretario Decano, L icen 
ciado Francisco Cabello.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y BELLAS ARTES
Real Academia de Ciencias Morales y Políticas.

L ista definitiva, aprobada por esta Real Academia en la sesión de 
24 del mes actual, de los Sres. Académicos de número que, con- forme á lo dispuesto en'los artículos 20 de la Constitución y  1 .° 
de la ley de 8 de Febrero de 1877, tienen derecho á tomar parte 
en la elección de un Senador durante el año corriente.
Excm o. Sr. D . A ntonio A gu ilar y Correa, Marqués de la  

V ega de A rm ijo, Presidente.. E xcm o. Sr. D. E m ilio A lcalá  Galiano y V alencia , Conde de 
Casa-Valencia.lim o. Sr. D. M elchor Salva.E xcm o. Sr. D. F erm ín de Lasala y  Collado., Duque de 
Mandas.E xcm o. Sr. D. Plácido de Jove y  Hevia, V izconde de Cam 
po Grande.E xcm o. Sr. D. Francisco Romero Robledo.E xcm o. Sr. D. Alejandro Groizard y Gómez de la Serna. 

Excm o. Sr. D. Luis Pidal y Mon, Marqués de P idal. 
Excm o. Sr. D. Eugenio Montero Ríos.
E xcm o. Sr. D. Alejandro Pidal y Mon.E xcm o. Sr. D. Joaquín Sánchez de Toca.lim o . Sr. D. Gumersindo de Azeárate y  Menéndez.
Exm o. Sr. D. M arcelino Menéndez y Pelayo.Excm o. Sr. D. V icente Santam aría de Paredes.E xcm o. Sr. D. Manuel A guirre de Tejada Oneale y E nlate, 

Conde de Tejada de Valdosera.E xcm o. Sr. D. Eduardo Sanz y E scartín, •
Sr. D. Damián Isern.E xcm o. Sr. D. Fernando León y C astillo, Marqués del 

Muni.Sr. D. Joaquín Costa.E xcm o. Sr. D. Am os Salvador y R odrigáñez.Excm o. Sr. D. Francisco Javier González de Castejón y 
Eli o, Marqués del V adillo.E xcm o. Sr. D. José de Cárdenas y Uriarte.Excm o. Sr. D . Felipe Sánchez Rom án, 

lim o . Sr. D . José M. P iernas y Hurtado.Excm o. Sr. D. Pío Gullón 6 Iglesias.E xcm o. Sr. D. V ictoriano G uisasola y  Menéndez.Madrid 31 de Enero de 1906.=E1 Presidente, el Marqués de 
la  Vega de Arm ijo.
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

S u b s e c r e t a r í a .  (1)

Escalafón de los Oficiales activos, excedentes y cesantes, formado con arreglo á lo dispuesto en el art. 1.° de la ley de 19 de Julio de 1804.

1 
... 

( 
j 

x\ u iíiei 
\j üü oí- i 

¡ 
den 

en 
la 

clase. 1

NOMBRES Y  A PE LLID O S

!

DESTINOS Ú  OFICINAS DONDE SIR VEN

Ó HAN SERVIDO

PR O VINC IA

DE SU NATURALEZA

E D A D

S E R V I C I O S

EN LA CLASE AL ESTADO

Años. Meses. Días. Años. Meses. Días. Años. Meses. Días.

487 D. Juan Homero y Meléndez.. . .  ....................... Administración de Contribuciones y Rentas de 
Granada............................................................ M adrid....... . . 50

61
55
64
64
44

9 24
20
»

19
29
7

3 28
27
25
23
16

1 k 18
14
»

29

488 Eduardo Chazarre............................................ Tesorería de Hacienda de Cádiz . . Habana Q o
o o

10
2489

490
Modesto Jiménez Zarzoso.................................
Francisco Barrigón y Corchado......................

Intervención de Hacienda de Cuenca...............
Administración de Propiedades de Toledo.......

Salamanca...........
Cáceres .............

O
11
3

»
»

o
3Q

i

6
a

491 Pedro M. García y Villoldo.............................
Leopoldo Afán de Rivera y M. de L izana____
Basilio Martín C alle ........................................

Inspección de Hacienda de Albacete................. Jaén...................... 4
O
Q

O9 i

5 
9

11
6 
'"Y

492 Idem id. de Alicante........................................... M adrid................. »
& O

3
2
Q

»9Q
493 Administración de Propiedades de A v ila .........

Visitador del Resguardo de Azúcares de Málaga 
Interventor de Hacienda en Filipinas...............

Salamanca........... 58
42
3 l
29
31
63
35

8 16
25
21
20
24
5

\\ 2 26
26
21
20
19
15
13

O
39
2
n

4 0

5 
26
6 

11 
19 
21 
i q

494 Gaspar Alvarez de Sotomayor y Curado....... Córdoba............... 11
6

//
2

495 Manuel Díaz Moreno de la Tapia.................... M adrid.............. 2
496 Juan Carranza y O rtiz.................................... Contaduría general de la Deuda pública........... Ciudad Real......... 2 2

i9 i
99497 José María Olmos Jover................................... Tesorería de Hacienda de M urcia...................... A licante............. 7 2

2

<>

498 Antonio Alcayde Beltrán................................ Inspector de Hacienda de Córdoba.................... Granada............... 1
9

//
» 20

2

2
119499 Juan Conde B arca ........................................... Administración de Hacienda de M an ila ...........

Intervención general de la Administración del
Estado de Filipinas..........................................

Sección temporal del Tribunal de Cuentas de? 
R eino ................................................................

» 2
500 Octavio Arcim is y Mora..................................

Lo

501 Gerardo Ferrer y R an ea.................................
Cádiz.................... S 36 1 23 » 2 4 2 4 26

Zaragoza.........  .§ 49 2 »
12
3
5

» 1
1
1
1
»

19
8
8

149 10
1
1
9
A

502 Antonio Navarro Rubio................................... Administración de Hacienda en Filipinas....... Valencia.............. . 58 
31 
45 
45 
33 
58

1
6
1

10
4

Q
508 Pedro de Orbe y Ortega................................... Idem id. de Cuenca............................................. Granada............... »

»
»
»

/O
1
9
A

O
8504 José Inchausti Sainz........................................ Intervención de Hacienda de Vizcaya............... Vizcaya .. . . . . . 6

27505 Nivardo Ruiz de Ayllón.............. ................... Administración de Hacienda de Cáceres...........
Ordenación de pa°*os de Gracia y Justicia...

Ciudad Real......... 24
8

»

50(5 Luis Ponce de León y Encina......................... Cádiz....... ............
Teruel..................

25
18

9 <±9 »

50" Gregorio Jimeno Rom ero............................... Administración de Hacienda de Barcelona____
Intervención general de la Administración del 

Estado de Filipinas........................... .............

19 19
/O
A

»
Q

508 Mariano Ricarte Lafuente...............................
O

Zaragoza.............. 45 » ■>> » 17
16
14
10

2 17
27
22
10

509 José Ruiz y Muñoz............................................ Administración de Hacienda de Madrid . . Madrid................. 44
56
38

1
7

3 o 6
7510 Salvador Tormo Tom ás................................... Intervención de Hacienda de Vizcaya............... Valencia.............. 12

9
\\ »

»

o
159511 Luis Emperador Eélez..................................... Interventor de Hacienda en Filipinas............... Zaragoza. . . . . . . . 3

//

* Oficiales de quinta clase.

iO »

ACTIVOS
1 D. Juan Rull C ruz ... . . . ...................................... Administración de Hacienda de A lm ería......... A lm ería .. . .  .. 56 

49 
64 
58 
58
57

1
11
6

14
25
27
28 
16

24
23
22
21
20
19

Q 13
8

28
28
9

26

34
23
26
21
2.9
26

2 Tomás Parodi Boracino............................. Salinas de Torrevieja.......................................... Alicante.............
o
4 4

A
/>
o

3 Isaac Mora Molina............................................ Intervención de Hacienda de Murcia................ M urc ia ................. 5
4
9

o
26OQ4 Francisco Javier Herrera de U garte ............. Administración de Hacienda de Burgos........... B urgos................. 5

5 Basilio Martín C a lle .................... ................... Tesorería de Hacienda de Salam anca......... . Salamanca........... 8 4
5 11 ¿O

6 José María Tarín y García.............. ............... Idem id. de Murcia.............................................. Murcia . ........... » 11
i i 5

17 Joaquín Gaztambide Aguader ...................... Dirección general de Contribuciones, Impues
tos y Rentas.................... ............................

»

Barcelona ............ 43
67
52

4 14
(5

19 
19 
19 
19 
1 o

11
10
9

13 
16 
22 
10 
o n

24
19
20 

[ 25 
1 oo

»8 Manuel Marco D urango ................................... Aduana de Irú n ................................................... Zaragoza.. . . . . . .
Madrid. ...............

3 oo
9 Enrique Soto y Maldonado.................... .

Manuel Rodríguez Tabares.............................
Tesorería central de Hacienda........................... 10

6
Q

22
19
o

6
1 C\

¿ c  
1 Q

10 Dirección de la Deuda y Clases pasivas............. Madrid ............... 62
^3

7
iü
O

i y
1 o

11 Vicente Man rubia Brene^ . \dmim^trnmón dfi TTapiftiidn dfi Madrid x í o

12 Alejandro García del Barrio y Rodríguez . . .
UU1 vil U.VJ lJLClUluli.'ACl U.V IIIdU. L A u

Dirección de Contribuciones, Impuestos y 
Rentas................................... ............... ......... Cádiz....................

Oo

64
44
60
52

0

1

y

28
25
8
A

IU

19
19
18
18

o

5

20 i

11 ! 
22 
16 
Q

\ ^

22
24
22
29

3

8

L9 

i n
13 J uan Ortega Esteban....................................... Tesorería de Hacienda de V a llado lid ............... Valladolid ......... 7 2

1 U

14 Jesús María Solovera y G a r ro ........................ Dirección general de lo Contencioso del Estado. 
Tesorería central de Hacienda...........................

N avarra ............... 7 10
7

»
9pr

5
22
515 Juan Benávent.................................................. Valencia. . . . . . 10

16 Luis González G i l ........................ .................... ¿Intervención general de la Administración del 
Estado................................. .............................

O 5

Madrid . . . . i, . 45
57

2 27
A

18
18

K 29
25

22
23

9
i n

01
17 Pedro Canales Tap ia ........................................ Alcaide de la Aduana de Valencia de Alcántara 

Dirección de Contribuciones, Impuestos y 
Rentas.............. ...............................................

flá í’P.r’P,5?.
O
5 21

1 A
18 Manuel Fuertes Martín....................................

IU 10

Sevilla ............... 61
50
47
61

11
4

23
13
19
15

18
18
17
17

4
3

13
4

34
30
31 
22

19 Sinforiano González Palacios.......................... Idem id................................................................ Albacete .............
11
o

i i
o

20 Federico Gemelín y Suárez............................. Idem de la Deuda y Clases pasivas....................
Secretario de la Delegación de Hacienda de León 
Auxiliar de la Dirección de lo Contencioso del 

Estado..................................................... .........

M adrid ................. 7 7 10
21

yQ ó  
1 o

21 Francisco Macías Góm ez............................. L eó n .................... 1 5
O

. 7
12

A

22 Antonio Ferré y Masip. .•.................................
4

Tarragona........... 54
62
49 
57 
42
50 
45
48
49 
54

56
49
40
40

11
11
4

18
o

17
17
17
17
17
17
16
16
16
16

16
16
16
16

Q 33 
24
30
34 
21
31 
16 
31 
29
35

27
23
18
16

T P;
23 Francisco Muro E lias .............................. . Administración de Hacienda de Logroño TiOOMVYñO 28

3
9

25
21
22
15
Q

í
2

11
Q

15
4

11
15
17
23
22
o

24 . Luis Rivero Escámez...................................... Idem id. de Córdoba.................. ■......................... A lm ería ...............
o

17
Q

<C
2

25 Bartolomé Juan Ballester ................................ Tesorería de Hacienda de Baleares.................... Baleares............... 3
2

1
»26 | Francisco de Cáceres y Montejo.................. Intervención de Hacienda de Segovia............... Segovia.. . . . . . . . .

O
21
15
23
25
25
15

27 Abraham  Soto y S ierra ................................... Idem id. de Granada............................................ Logroño............... 9
O
A

28 Antonio Peytaví y Sánchez............................. Administración de Hacienda de M adrid........... Toledo ............... 2 11
10
10
10

9

11
3
f*/’

29 Joaquín Sánchez Chicardo............................. Intervención de Hacienda de Alm ería.............. Granada ......... . 8
30 Juan Bellido Garcés....................................... Tesorería de Hacienda de A lbacete.................. T e ru e l ................. 7

. 2
»31 Mariano Franco O rtega ................................... Idem id. de Castellón.......................................... Buróes ............. 4

V
1

/

32 Francisco Morales de Castilla y Muñoz......... Secretario de la Delegación de Hacienda de 
Guadalajara.............................. ........................ M adrid ................. 4

4

18
23

O

6
Q

i

33 Francisco Javier Manrique Fernández.........
Francisco Fisac y R am o .................................
Enrique Picatoste de la Cruz Rodríguez.......

^Intervención de Hacienda de Zam ora............... Zamora................ 7 25 6
»

1 O
34 intervención de las Minas de A rrayanes......... Ciudad Real . . . . 11 12

20
3

V
Q

1 o

35 Administración de Hacienda de Santander.. . . Madrid................. 2 9
O
2

»
936 Nicolás Alcolea............................................... Ordenación de pagos de Gracia y Justicia y Go

bernación .........................................................
Secretario de la Delegación de Hacienda de V a 

lladolid..........................................................
37 Saturnino López Torres.. , .............................

Ciudad Real......... 52 » 25 16 2 1 28 1 12

Zamora................ 67
60
51
52 
44 
67 
57 
57 
50 
44

11 23
16

16
16
15

ID
15 

1 15 
15 
15 
15

1 28
20

7 i n
38 José Carrasquilla y Pérez................................. Intervención de Hacienda de Sevilla................. Sev illa ................. 4 1

O O

40
°8

/
9

39 Ildefonso García V illagrán ............................. Tesorería de Hacienda de ídem.......................... Córdoba ............... 10 9 ■ 17
q

/
11 12

40 Narciso Llapart y Serradell............................ Intervención de Hacienda de Gerona................ Gerona................. 7 13
27 i 
23 
18 
10 
26 
19

9 í Sl9Q 19i ̂41 Pedro de la Hera y Orduña............................. Idem id. de Badajoz........................................... Badajoz................ 8 8 15
8

i

9
10 
9

42 José María Pereira.......................... Tesorería de Hacienda de Barcelona .......... Santander . 2 8 28
32
31
21
17

1 o
19 • 
1

18
9

43 Antonio Bas Sancho.............................. Idem id. de Orense............................... .............. Teruel.................. 6 6 22
44 Antonio Casanova Méndez de Sotom ayor.. . .  

Serafín Adame M orales.................................
Idem id. de Guipúzcoa........................... ; ........... M álaga................. 5 4 29

27
11

45 Dirección del Tesoro........................................... Sevilla. 9
5

4
o
6
846 Enrique Molina Blanco....................... . Administración de Hacienda de la Coruña . . . . Coruña................. 3 9

47 Santiago Andoaín y Rodríguez.................... Secretario de la Delegación de Hacienda de Za 
ragoza..............................................................

Zaragoza ............. 48 7 8 15 3 » 15 10 22
48 Matías Herrero y V a lle jo ,..................... Dirección de Contribuciones, Impuestos y 

R entas.............. ................................... M adrid. ............... 39
36

11
3

10
4

15
15
1 K.

2
! 21 1 15

9
149 Francisco Villasante y Rom ea.................. Idem de la Deuda y Clases pasivas................. Cádiz.................... 1

i
22 09

50 rP no a vtODi o 4 n TTu m  nri rl o 4 n T oavi o ¿¿/O
o-*?

51 Leopoldo Benítez y Castilla......................
iesoiei la cit? jucon..........................
Registro de la propiedad de Cádiz

Falencia............... 55 O 
"I I

1 15 
1 ^

i
1
9
9
8
8

1 i 40
90

» 27
17

52 Juan Casero C arp ió .......................................... Intervención de Hacienda de Córdoba............... Córdoba............... 42 
56 
51 
64 

. .60 
34

1 I 
6 
1 
1
8

iCV
7

ID
14
14
14
14
14
14
14
14
14
14

iu
17
16
25
20
12
14

<C\J

14
14
29
19
31
14

9
i /
17
16
21

1

53 Francisco Antonio Ruiz y A lguacil............... Tesorería de Hacienda de A lm ería.................... Córdoba............... 15
Q

9
54 Cecilio López Gómez____*.................................. Administración de Hacienda de Alicante . . . TiOo*roño 5

455 Benito Casado y F o rte ..................................... Idem id de Castellón..................................... Soria .
O

26
28
8

56
57

Eduardo de Bonis y Saz...............................
Julio Santos Sor ribas y Montserrat...............

Intervención de Hacienda de Guadalajara.......
Idem id. de Castellón.................. ..........

Madrid ................
Bn ro’os

11
10
10
4
8
6

7
6

6
6

11
14

58 Pedro Sierra Calatayud ................................... Auxiliar de la Dirección de lo Contencioso... .
Dirección del Tesoro .......................... ...............
Administración de Hacienda de Segovia.........
Intervención de Hacienda de Sevilla................
Qortr’af A rio lo TV 01 O A» o v . 1 A r» /T O T-T Ortianrlfi rl o ÍS  n

{ -tí’íí n d !I . 48 
. 49 
. 43 
. 53

23
27
12
1

5 15 30 8 15
59
60 
61

Manuel Ojeda y Fernández...............................
Eleuterio Alonso Barba .................................
Rafael Martín Ronce!.................. ...................

H l (IJliluíl , * • » » » • • .
. Sevilla..................

Segovia.............
. Sevilla . . . . . . . . .

5
4
3

2
29
24

25
17
14

5
3

10

5
19
21

62 oLLi v lid i iu no iít u.líuj.1 iitf n  a o x o mi¿ a ue it i
roña.............................................................. Teruel................ 9 3 14 2 29 28 8 12

63
64

Antonio Jurado Arjona......................... . . . . . . . . . . .
Agustín Sierra Oceja ............... ......................

Tesorería de Hacienda de Hit el v a ....................
Auxiliar de la Dirección de lo Contencioso...

. Sevilla.................

. Santander....... ..
. 1 55
J 53

4
2

22 
1 ^

14
14

2
2

7 32
32

9
1 4

17
15

tra) Véase la Gaceta  de ayer-
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Número 
de 

or
den 

en 
la clase.

NOMBRES Y APELLIDOS
DESTINOS Ú OFICINAS DONDE SIRVEN

Ó HAN SERVIDO

PROVINCIA

DE SU NATURALEZA

E D A D

S E R V I C I O S

EN LA CLASE AL ESTADO

Años. Meses. Días. Años. Meses. Días. Años. Meses. Días.

65
66 
67

Inspección provincial de Hacienda de Castellón 
Idem id. de Z a m o ra .................................................

G uadalajara......... 49 6 21 14 1 20 29 1 9
V alladoiid ............. 35 » 19 14 1 20 14 1 2Donato Milla V icen te. ......................................... A dm inistración especial de Hacienda de Na

25 31varra. . . .  ................................................................ N av a rra ................. 52 7 » 14 » 6 5
68 Tesorería de Hacienda de Córdoba....................... M adrid.................... 50 3 8 14 » 16 30 -9 28

Juan  Lechuga R om ero ........................................ Adm inistración de Hacienda de G ra n a d a ........ Jaén ........................ 42 7 » 14 » 12 14 » 1269
70 S ubsecre taría ................................................. ........... Zaragoza................ 57 27 13 11

9
8 19 2 26Antonio Pérez Romeo.....................................- • • Intervención de Hacienda de Ciudad R eal........ Ciudad Real.......... 45 2 26 13 23 24 6 »71

72
73
74

A dm inistración de Hacienda de L é r id a ............. A lican te ................ 73 11 6 13 8 20 20 10 22
Idem id. de G erona................................................... Sevilla.................... 46 8 5 13 7 27 17 5 2Juan Bol y Alcoba................................................. Representación del Estado en el arrendam iento; ......................................... de tabacos........ .... ........................................... Zaragoza ............... 47

50
7 6 13

13
6 3 19 2 16

75
76
77
78
79
80 
81 
82
83
84

Ordenación de pagos de H acienda.......................
Idem id. de Instrucción publica y F o m en to ...  
Intervención de Hacienda de la C oruña............

M adrid.................... 10 24 6 25 5 8
Badajoz.................. 48 1 5 13 6 » * 24 » 16
C oruña ................... 53 7 9 13 4 » 29 11 24

Em iliano Gaileja Diez...........................................
José Figueras Campos...........................................

Idem id. de Patencia.. . ; .........................................
Tesorería de Hacienda de G erona........................
A dm inistración de Hacienda de Ciudad R e a l . .

P alencia .................
G erona...............
V alencia................

52
55
44

10
5
4

23
9
»

13
13
12

3
3

10

9
6

28

22
17
13

»
9

11

18
9

20
Tesorería de Hacienda de Cáceres......................... Badajoz.................. 46 10 17 12 10 21 12 10 21

Antonio José Cabrera García de L a ra ............ í d em id. de Murcia.................................................... G ra n a d a ............... 48 1
10

14 12
12

9
8

22
26

16
30

4 16
Dirección del Tesoro............................ .................... B adajoz........ .. — 51 20 2 »
Secretario de la  Delegación de Hacienda de To 18 12 8 18lUCl.UUUA J.TXCHAA1* VT J ^ - —.................. ledo .. . .  ..................................................... Toledo . .  . . . . 74 6 28 12 8

85 Dirección de Contribuciones, Impuestos y 15 31 2 11
Rentas.................... ................................................... Toledo.................... 58

44
46

io ; 
»
2

16 12
12
12

8
86
87
88
89
90
91
92
93
94
95
96

Francisco Villanueva Fernández V alderram a A dm inistración de Hacienda de Cáceres............
Idem id. de Valencia................................................

S ev illa ...................
Córdoba.................

4
12

8
8

14
12

19
13

9
4

10
4rr&lIUl^üU a u u c i x i a v t ;  y vav&±±Kj........

Intervención de Hacienda de V alencia.............. J a é n ...................... 59 8 26 12 8 » 29 1 5
Tesorería de Hacienda de Córdoba....................... Jaén ........................ 48 4 20 12 7 15 25 11 13
A dm inistración de Hacienda de M adrid............ A lbacete................ 48 4 8 12 6 24 17 3 13
Intervención de ios puertos francos de Canarias C anarias................ 52 7 2 12 6 21 12 6 21
Depositario de la Aduana de V ig o ....................... Guada la ia ra .......... 52 9 29 12 5 13 29 4 17
Intervención de Hacienda de C u en ca.............. . M adrid ................... 44 1 6 12 4 29 12 4 29
Dirección de la  Deuda y Clases p as iv as ............ S an tan d er............. 46 1 13 12 4 17 12 4 17i  i d.iiuibLU j_j<x uin y iiiuiioUi
Registro de la propiedad de G ra n a d a .................
Secretario de la Delegación de Hacienda de

P o n tev ed ra ........... 58 2 27 12 2 28 15 10 2
ríplpct.inn Ma Cascante....................................

S o ria .......................................................................... Soria . 57
59

5 7 12
11

1
11

29
29

22
17

10
8

2
97
98
99 

100 
101 
102
103
104

A dm inistración de Hacienda de A licante.......... A lican te................ 4 18 24j. WUU.VL xj J- ••• . . . .
Sección de operaciones mecánicas de L o terías.. 
A dm inistración de Hacienda dé S a n ta n d e r .. . .

M adrid ................... 62 9 4 11 10 » 20 6 28
S antander. ........... 37 » 21 11 9 16 11 9 16

Angel Pena y P érez............................................... In terventor Depositario de Hacienda de Ceuta. 
Tesorería de Hacienda de A lm ería.......................

S evilla .................... 46 2 27 11
11
11
11

8 11 11 8 11
A lican te ................ 54 7

»
2
8

7 21 12 * 8 »
Intervención de Hacienda de L u g o ..................... L u u*o....................... 44 6 24 11 6 24
A dm inistración de Hacienda de M urcia ............

'-' o .....................
M u rc ia ................... 48 11

4

» 5 24 27 6 23
Domingo Guzmán Martínez y Martínez . Dirección de Contribuciones; Im puestos y 

R entas.................................. .................................... C aste llón . . . . 51 11
11

5 11 11 5 11
105
106
107
108

Intervención de Hacienda de G uadalajara ........ C u en ca .................. 61 8 3 4 17 26 3 22t; ..........................................................................................
A rturo  Moreno Sornoza . . . . . A dm inistración de Hacienda de L ugo ................ C o ruña ................... 46 » 27 11 3 2 18 7 15

Dirección del Tesoro................................................. S o ria ....................... 52 4 13 11 2 4 27 3 22
Paulino Tiónez R u iz ............................................... Secretario de la Delegación de Hacienda de Ba

dajoz.......................................................................... M adrid................... 34 7 29
29

11
11

2 » 18 6 »
109 Francisco Berdejo y G il............................... A dm inistración de Hacienda de M urcia ............ Zaragoza............... 40

57
62

8 >>
10
15

15
22
15

11
26
20

» 15
110
111
112
113

Registro de la propiedad de M alaga....................
Intervención de Hacienda de G erona,.................

Córdoba .................
M adrid...................

2
»

8
28

10
10

3
8

6
22

A dm inistración de Hacienda de Baleares.......... Baleares................. 53 4 19 10 10 9 32 » 20
Ramón Tbánez Barbaza. . . . . Tesorería de Hacienda de G u ad a la ja ra .............. M adrid ................... 43 1 26- 10 10 6 18 11 13

114
115
116 
117

Intervención de Hacienda de ídem ...................... G uadalajara . . . . 63 3 25
»
4

16

10
10
10
10

10 3 26 4 23
Eleuterio Viso y P érez .........................................
José Cuervas Mesa.................................................
Jo<é A guirre H erm ............................................. ..

G uardam ateriales de la  Casa de la Moneda . . . .
Intervención de Hacienda de Cádiz.......... ' ........
D epositaría especial de Hacienda de El F erro l. 
D irección de Contribuciones, Im puestos y

S e v illa ............ ..
Cádiz.. . .................
P o n tev ed ra ..........

41
43
41

8

10

10
10
9

1

16

13
19
14

11
II
»

11
26

7
118 Ricardo de isla v Jim énez...................................

Rentas ...................................................................... Córdoba .............. 33 10
4

28
26

10
10

9 16 10 9 16
119 F.va r*istn Rallnno*a G-asrme. _ A dm inistración de Hacienda de T arragona-----

Tesorería de Hacienda de A lbacete......................
T eru e l,................... 51 9 9 20 8 2

120
, ... •‘“‘O ̂  ...................................

Ernesto García de la F oz................  . . . . Oviedo.................... 41 4 28
17

10
10

9 5 20
16

1 4
121
122

Jpuaro Fnn cillas A vppvp A dm inistración de Hacienda de Z aragoza........ 38 3 n 23 3 21
Francisco García ¡8erra.no . ________________ Ordenación de pagos de G racia y Justicia  y Go 

bernación.............................. .................................. M álaga................... 39 4 29 10
10
10

7 15 12 9 2
123
124
125

IVicnlás Saen? de Triarla Tesorería de Hacienda de L ogroño........ .............. L ogroño ................. 30 2 25 7 6 10 7 6
T.uis Martín Román Idem id. de B urgos............................. ...................... Z a m o ra ................. 46 4 » 7 » 19 2 8
V íctor Leal v M olina.................................. Dirección de Contribuciones, Impuestos y 

R en tas....................................................................... G uadalajara . . .  . 58 1
8

19
6

10
10

6 25
8

16
13

7 14
128 Juan José Gnudés v Tiónez Garríón __ Intervención de Hacienda de Palencia........ ........ Ciudad Real.......... 41 6 3 10
127 Federico Montalvo v A rrieta.............................. Secretario de la  Delegación de H acienda de 

C órdoba. . . / ........................................................... F i l ip in a s ............... 30 5 13 10 6 » 10 10 28
128 Manuel Sopeña y R ecuero ......................... . Dirección de C ontribuciones, Impuestos y 

R entas....................................................................... M adrid. . . 39
33

» 6
7

10
10
10
10
10

5
5

19
19

18
15

11
6

»
129 Tomacio Patino  v A rrobo____ _ . A dm inistración de Hacienda de M adrid............ M ad rid ,................. 5 15
130

o — ~ J — »  ̂ ...................................................................
Antonio Santaolalla de Iñigo Idem id. de A lm ería................................................. G ranada................. 37 9

9
16
13
12

5 8 14 11 22
131 Gabriel Taylor y Q u in tan a .............. .... Inspección provincial de Hacienda de Santander 

A dm inistración de Hacienda de G u a d a la ja ra .. 
Tesorería de Hacienda de P ontevedra.................

S a n ta n d e r............ 40 5 6 22 3 16
132 Gregorio Ortego y B ach iller. ............................ G u ad a la ja ra ........ 32 3 3 9 10 3 9
133 Carlos G astañaduy.............. .................................. Pontevedra .......... 30 1 11

10
25

10
10

2 26 10 2 26
134 Eugenio Segovia y N ovillo ..........  ............... A dm inistración de Hacienda de Cuenca............ Toledo.................... 47 u 2 24 10 2 24
135 Carlos Breñosa y F erre iro s ................................. Idem id. de Ciudad R eal......................................... M adrid................... 35 1 10 2 13 13 1 13
136 Gabriel Briories ................................... .................. Ordenación de pagos de Instrucción pública y 

Fom ento.......... ......................................................... S e v illa ................... 35 11
7

23
4

10
10

2 12 10
10

2
4

12
137 José Ozores v Ozores......  ........ ........ A dm inistración de Hacienda de P o n tev ed ra .. .. P o n tev ed ra . . . . . . 38 2 3 28
138 Leandro de la C ruz........................................... Tesorería de Hacienda de V allado iid .......... V alladoiid ............. 44 » 18 10 1 29 12 8 11
139 Eduardo Jalvo V illanueva............ Dirección de la Deuda y Clases pasivas.............. M adrid ................... 36 7 14

9
14
9

10
10

1
1

21 13 10 19
140 Mariano Fernández y González.................. Idem id ............................ ............................ ................ P alencia ................. 65 9 17 42 8 11
141 A drián Caldera y Cepeda..............  ........ A dm inistración de Hacienda de Cáceres............ Cáceres................... 39 7 10 

10 ■ 
10 
10 
10 
10

1 17 18 9
5

9
142 Emilio Enríquez é Ib arro la ............................ Intervención de Hacienda de Ciudad R eal........ Ciudad R eal.......... 40 1 1 16 12 17
143 Lorenzo de Velasco Benito ................................. A dm inistración de Hacienda de V a llad o iid .. . . S oria ....................... 34 4 27 

4 ; 
23

1 13 10 8 21
144 Angel Fuentes y Villegas . Idem id. de H uelva ................................................... Huelva ................. 33 4 1

I
1

11 17
. 15 

10

3 11
145 Peregrín Gil F o rn é s ................................... Idem id. de Castellón J . ........................................... C aste llón ............... 51 2 10 1

1
10

146 Mariano San A ntonio ..................................... Ordenación de pagos de H ac ien d a ....................... M adrid ................... 34 2 19 4 4
147 Eloidio Munernira S an tam aría ..................... Secretario de la Delegación de Hacienda de Sa

lamanca ................................................................ Bure*os . . . . 44 1
4

15 
10
16 
17
3 ¡ 
9 1

10 , 
10 . 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
9 
Q

29
29
24
20
20
16
14
9
»

22
22
13 
24 
11 
10 
18 
15
14 
13 
10 
19 
21 
21 
21

7 29
2148 Manuel B arrera Fernández................ .. Tesorería de Hacienda de Sevilla ......................... S ev illa .................... 45 »

i
2

149 Emilio A guirre Carriles ................................. Intervención de las Salinas de Torrevieja , . A lican te ................. 41 11 » 8
4

16
150 Emilio Carreras Izquierdo........ .............. Tesorería de Hacienda de A v i la .......... ................ V alladoiid ............. 46 3

3
23
20
23
24 
15 
22

151 Wenceslao R u iz ................................................... Idem id. de P alencia................................................. P alencia................. 62 V\
152 W cente Zazurca M u r.............. .................. In tervención de Hacienda de M urcia................... H uesca................... 43 11 *

//
2

153 Salvador Martínez B lanco...................... Idem id. de B adajoz................................................. Pontevedra ........... 56 7
7

20
17
11
22
26
15
15
o

11
1

11
9

154 Fernando Sandina de N avas......................... Negociado de Alcoholes de Valencia ................... M adrid.................... 51 \\
155 Luis Ramos y de la Orden...................... Intervención de Hacienda de Soria ..................... S o ria ....................... 46 : 4

//

156 Juan  Mansilla Fernández........................ A dm inistración de Hacienda de B arcelona___ S e v illa ................... 37 5 29
13
13
19
23

9

157 Abelardo Cardona y C hausson .. . . . . . . Tesorería de Hacienda de Cáceres.......... *............ M adrid ................... 30 2
V
v\

rs
5

158 Mariano íb a r ra ................................... Idem id. de O viedo........................................... . Oviedo . . . . 4i 4
/?

11
10
10
9

Q
159 Ildefonso Angel C ousiño ........................... Intervención de Hacienda de C astellón.............. P ontevedra........... 45 3 17

10
29

O
11
10
7

160 Ricardo María Canalda.................................. Tesorería de Hacienda de Lérida ......................... L é r id a ................. 49 8
7

V
9
9161 Juan Agu-jn G il ............................................. Intervención de Hacienda de V alladoiid............ V a llad o iid .______ 42

tC
15162 Manuel Gaspar del C erro ........................... Secretario de la Delegación de Hacienda de Cá

ceres ............................................ . , Cáceres 48
46
35

11
1
4

A 9
9
q

9
9
8
7

28
13 
24 
26 
19 
24
14 
12 
11 
11

19
16
9
9

11
11
27

q

K A
163 Antonio Vázciuez G onzález.......... .............. Tesorería de Hacienda de la C o ru ñ a ................... Pon fifi vfid ra

o ü
q

u
20
18
26

8
6

164 V íctor Castro Somoza..................................... In tervención de Hacienda de Oviedo..............  . Gerona
»

22
A

9
7165 Luis Pareja y Rom ero..................................... Tesorería de Hacienda de G ranada................ Sevilla 55

43
ó Q

166 Ramón Godím-z Sancho............  ................. Intervención de Hacienda de M urcia.................. M urcia ...............  . 7 1
17
•2
19
9

21
17

V
9
9
9
9
9
9
q

i
7

i
2

167 Francisco L lórente v L a r a .........................
. . .

Idem id. de Córdoba................................... .............. Córdoba . . 40 4 6 10
o168 Ju lián  Santos del Campo..................................... Tesorería de Hacienda de B urgos....................... Burgos .. 49

40
11
6
7

6
6
A

169 Juan A ntonio Palm ero R o d ríg u e z ........... A dm inistración de Hacienda de Palencia.......... Zam ora.................. 6
1

12
29

9
4

170 Manuel Gavara V illagrasa................ Idem id. de Z aragoza....................................... Za ra o*07a 64
57
47

36
10
29 , 

[Qgntim

171 Vicente Sedó D eo ta l.................................... Idem id. de V alen c ia ................................... .. . Valencia
»

A
U
6
6172 Antoüio illán de Torres............................ . . . . Intervención de Hacienda de Madrid......... M adrid ...................

TC

6
»
AV

3 m i -)
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262 20 Sept.. . . 1874 D. Tomás Azcárate RivasJ...................... . » P 29 p
263 21 A b ril.. . 1872 Manuel Rodríguez OMulryan............ P » 18 p
S. 3 A b ril... 1874 Pascual Martínez y Martínez.......... » P 12 L. I.

264 5 Noy. . . . 1875 Francisco Prat y Delcourt.................. P 12 p
265 13 Junio... 1871 Julio Monasterio Pérez............... P » 12 >

Oficiales de quinta clase.
1 29 Febrero. 1868 D. Jaime Juan Iborra Pérez.......... ........... 4 P » >
2 15 A b ril... 1873 Manuel Quero Taberner....................... 4 » » p
3 19 Marzo... 1873 Cecilio Fernández Jiménez.................. 4 » p >

S. 30 Octubre 1872 Francisco Yila Kirchchofer................ 4 » » L. I.
4 19 Octubre 1869 Pedro García Saavedra R u iz .............. 4 P » >
5 24 A b r il... 1871 Abelardo Fau de Casa-Juana y Vidal.. 4 P > P
6 24 Marzo. . 1870 Fructuoso López y López .................... 4 P » P
7 26 Marzo. . 1872 Emilio Cilleros Rodríguez................... 4 » p >
8 22 Junio... 1874 Paulino de Miguel Gamero.................. 4 » » »
9 11 N o v .. . . 1879 Gustavo La Iglesia García.................. 4 P » P

10 20 Junio. .. 1870 Pablo Fernández Martín.................. .. 4 » p P
11 1 N o v .. . . 1865 Santos Fernández Campos .................. 4 » P
12 19 Majo. .. 1868 Paciano Llach Bonñll.......................... 4 P p P
13 22 A b ril... 1875 Tomás Sánchez y Sánchez.................. 4 P » »
S. 18 Febrero. 1876 Alvaro del Río González...................... 4 » p L. I.
14 24 Marzo. . 1871 Segundo Bezumartea Arregui............ 4 P » p
15 24 Sept.. . . 1872 Manuel Suárez García......................... 4 P p >
16 10 Ju n io ... 1875 Enrique Estévez Fernández.. . . . . . . . 4 P » p
17 25 Marzo. . 1873 Luis Serra Sánchez............................... 4 » » »
18 2 Enero. . 1872 Manuel Solís Montoro........................... 4 » » p
19 20 Agosto.. 1876 Luis Santed Vinuesa........................... 4 » » p
20 20 Julio---- 1875 José Masot Planes................................. 4 P P p
21 7 Marzo. . 1875 Antonio de Miguel García................... 4 p » »
22 10 N o v .. . . 1875 Avelino Blasco Buitrago...................... 4 » » p
23 15 Dic........ 1871 Saturnino Villada Losada.................. 3 11 21
24 14 Mayo. . . 1871 Eduardo Rivera B ello .................................................... 3 11 p >
25 4 Ju n io .. . 1871 Manuel Bahamonde Carbajal..................... 3 10 11 p
26 10 Enero.. . 1859 Manuel Jorge Leonor ....................................................... 3 10 6 p
27 14 Febrero. 1872 Justo Arines Olivares.. .'............................................ 3 8 17 p
28 7 Marzo. . 1872 Eduardo García Nava........................... 3 8 3 p
29 21 S ep t.... 1873 Emilio Pérez Menéndez.................... 3 7 28 p
30 29 Julio. . . 1877 Antonio Somoza Armas....................... 3 7 24 p
S. 11 Enero. . 1878 Francisco Porcar López ............................................... 3 7 21 L. I.
31 6 Mayo. . . 1873 Francisco Ezpí Talens.......................... 3 7 21 p
32 26 Marzo. . 1874 Miguel López Carnicer........................ 3 7 20 »
S. 30 Julio. . . 1870 Vicente Carrasco V ila .......................... 3 7 8 L. I.
33 6 Dic........ 1872 Nicolás Fernández Martínez............... 3 7 8
34 6 Febrero. 1869 Joaquín Luaces Magadán.................... 3 7 8 >
35 7 N o v .. . . 1876 Antonio Federico Carbonell y de las

H eras................................................... 3 6 23 p
36 26 Junio. .. 1872 Luis Rovira Mogrovejo............ ........... 3 6 17 »
37 25 Nov _______ 1876 Gonzalo Casado Guzm án.. . . . . . . . . . . 3 6 » »
38 9 Junio. . . 1875 Daniel Herizo Alvarez.......................... 3 5 26 »
39 23 Ju n io .. . 1869 Luis Iborra Pérez................................. 3 5 19 p

S. 14 N o v . . . . 1860 José de Castro Ruano.................. .... 3 4 28 L. I.
40 6 Julio. ... 1868 Juan José Martínez.......... ..................... 3 4 28 >
S. 9 Agosto.. 1470 José Cuesta Martínez........................ 3 4 18 L. I.
41 22 Sept----- 1872 José Font Gómez....................... 3 - 4 18 »
42 16 Nov. . . . 1874 Francisco Domingo Vargas ................................ 3 4 16 p
43 27 Junio.. . 1871 Blas Sánchez de Neira Castro.............. 3 4 7 p

44 15 Enero. . 1865 Jesús Pablo Arpa Ruiz......................... 3 4 P p
45 22 Enero. . 1868 Gumersindo de Soto Montes................ 3 3 20 p

46 29 Julio. . . 1875 Emilio Eduardo Llopis Miralles ................. 3 3 15 p
47 11 Junio.. . 1865 Ceferino Alonso Ortiz........................... 3 3 14 »
48 23 Febrero. 1875 Vicente Galván Cavada........................ 3 3 1 p

49 6 Sept. . . . 1875 Enrique Gómez Elvira.......................... 3 2 » p
50 26 Mayo . . . 1869 Manuel Rubio A sensio........................ 3 » 7 p
51 23 Nov. . . . 1875 Julián Rodríguez C orona.................... 2 11 25 »
52 11 Marzo... 1S72 Constantino Tébar Martínez............... 2 11 15 »
53 21 Enero. . 1863 Ildefonso García y García San Miguel 2 11 9 p
54 23 Febrero. 1875 Enrique Querol G iner ............................ ....................... 2 10 24 p

S. 16 Ju n io .. . 1870 Cástor González Pérez.................... ... 2 10 15 L. I.
55 19 Marzo. . 1872 Alejandro Lores Calvo.......................... 2 10 15 »
56 29 Marzo. . 1876 Rafael Martín Dorado........................... 2 10 15 >
57 17 Abril. .. 1862 Mariano Torija Pérez............................ 2 10 8
58 11 Dic........ 1872 Enrique Adria Pedemonte.................. 2 8 21 >
59 20 A bril. . . 1869 Carlos Lozano Fernández.................... 2 • 8 11 >
60 19 Ju n io ... 1873 Ernesto Fernández de los Ríos............ 2 8 » »
61 21 Octubre 1873 Lorenzo Antoine Bernabeu.................................. 2 7 16 »
S. 13 Febrero. 1875 Daniel Donallo Gilolmo....................... 2 7 » L .I .
62 14 Agosto . 1873 Federico Gil y Tapia ........................... 2 7 » p

63 30 N o v . . . . 1876 Luis Chacón Sánchez........................... 2 6 15 »
64 1 Julio. .. 1872 José PérezMendiola .............................. 2 6 » p

. 65 27 Agosto . 1866 Juan Antonio Valdivielso G iraldo.. . 2 5 21 »
66 20 Julio. . . 1872 Anacleto López Lapetra...................... 2 5 18 »
67 11 S ept.. . . 1870 José Uriharri BergeL..... ............................................... 2 4 15
68 14 Febrero. 1869 Cándido Pardo García.......................... 2 4 » p
8 . 27 D ic........ 1874 Juan Antonio Vergara é H idalgo. . . . 2 4 » L. I.
69 1 Agosto . 1869 José Luis Vega Valdés.......................... 2 4 » »
70 15 Julio. .. 1869 Ladislao R. Luna C obo........................ 2 2 8
71 19 Marzo. . 1869 Maximino García Izquierdo................ 2 2 p »
72 8 Agosto . 1873 Rafael Linares López............................ 2 0 18 »
S. 7 Nov. . . . 1874 Antonio Sanabria Pérez....................... 2 1 16 L .I .
73 29 Octubre 1868 Narciso Domínguez García ................................ .... 2 1 16
S. 10 Sept.. . . 1876 Mario Juanes Clemente ................................................ 2 p » L. I.
74 24 Sept. . . . 1873 Pascual Compañy é Iborra .................................... 2 » » »

75 24 Sept---------- 1867 Gerardo Balboa Vallejo ................................................ 2 p » »
76 20 Enero... 1868 José Sastre R otg er ............................... 2 p p >
77 20 Enero... 1877 Luis Martínez Roncales..................... 2 p p »
78 4 Abril. .. 1872 Cecilio García Salm oral...................... 2 p »
79 30 D ic .. . . . 1875 José María Moreno Vélez ............................................ 2 » »
80 27 Junio. . . 1870 Vicente de la Torre Estorache..___ __ 2 > »
81 7 Febrero. 1876 Manuel Jiménez Fernández.................. 2 » p »
82 27 A b r il . . . 1872 José Barbero y Garrido ........................ 2 p p >
83 7 Marzo... 1868 Manuel Castañeda Ahum ada.............. 2 p p
84 3 A b r il ... 1874 Benito Fernández Benito..................... 2 » p >

85 24 Octubre 1868 Manuel Moreno y Moreno.................... 2 » » »
86 20 Enero. . 1872 Francisco Seras Freixas,. . . .............. 2 »
87 9 Enero. . 1874 Eduardo Villalobos Perales............................ 2 p p »
S . 7 Octubre 1873 Agustín Delgado D iez .......................... 2 » p L. I.
88 24 Marzo... 1875 Agapito Aviles García................ ;........ 2 p p »
S. 8 Junio. . . 1868 Salustiano Zazo Rizaldos.................... 2 p p L .I .
89 2 J u n io .. . 1871 Jacinto Malleu López . ...................... 2 p »
,S. 13 Julio. .. 1872 Salvador Molner Rodríguez—  . . . . . . 2 » p L. I.
90 6 Marzo... 1872 José Morales Martín........................ 2 » p >
91 28 Febrero. 1875 Arturo Varés L ü q u e .......................... . 2 ' p p
92 10 1 A b r il. .. 1876 Carlos Fiores y González............ 1 '2 ’ p *
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93 19 Febrero. 1878 D. Sixto Terrero y Soler............................ 2 >
94 19 Marzo... 1871 José Antonio Airla y Valderas.......... 2
95 8 Enero. . 1868 Carlos Peñaranda y Salvadores.......... 2 £
96 19 Febrero. 1872 Gabino García R om ero........................ 2

»9721 Febrero. 1865 Rafael Galán y Moreno......................... 2 &
S. 3 Febrero. 1872 Ricardo Pérez y López.......................... 2 L. I.
98 5 Febrero. 1872 Tomás López E char.............................. 2 >
99 17 A b ril... 1872 Aniceto Serrano P laza........................ 2

100
101
S.

102
103
104
105
106
107 
S.

108
109
110

24
9

16
23
11
16

1
26
16
26
16
17
10

Octubre 
A b r il... 
Julio. .. 
Abril. .. 
Enero... 
Julio. ..
Dic........
A b r il... 
Agosto.. 
Enero. . 
Nov. . . .
Dic.......
Dic.......

1872
1870
1872
1874
1867 
1870
1869
1868 
1866 
1877 
1863 
1874
1870

Rafael Sálete Larrea.............................
Juan Ballester Serrano........................
Pedro Palencia y Vázquez....................
Fidel Grande y Moya............................
Julián González Alonso.......................
José Lazo y Bañares.............................
Eloy Toledano y Sánchez Sierra........
Miguel Arjona y Sencianes..................
José Gutiérrez y Menéndez..................
José Losada y Arteaga.........................
Rufino de León v Sánchez..................
Francisco G. Ponce y Fernández___
Luciano Zúñiga y de las Muías..........

2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2

-»

»

T>
»

»
»

»
»

»
»
»
»

L. I. 

»
L. I.

111
112
113
S.

22
28

1
7

N o v .. . .
Marzo. .
Dic........
Marzo. .

1876
1872
1873 
1862

Pedro Ruiz y A renas...........................
Ramón Aponte y F lores......................
Manuel Lozano y Maña........................
Tomás Latorre y Zapatero..................

2
2
2
2

2>

»

»
»

»

»

L. I.
s. 22 Abril. .. 1873 Plácido Serra y M olina........................ 2 L. I.

114 21 Octubre 
Abril. ..

1873 . Eduardo León y Souvirons........... . 2 £
115 1 1869 Juan García y García................. .. 2 >
116
117 
S.

118 
119

14
15 
27 
26

1

Mayo. . .  
Enero. . 
Octubre 
Enero. . 
Julio. ..

1871 
1876 
1869 
1874
1872

Francisco Alonso Prieto......................
Rafael Aranda y Arias.........................
Arturo García Morán................ ..........
Antonio Lorente y Valcárcel..............
Enrique Meseguer y López..................

2
2
2
2
2

»

7>

»

»
L. I.

120 Í6 Julio.... 1871 Félix Bustillo y A c h a .......................... 2 » £ &
S. 14 Agosto . 

Marzo...
1875 José Mas Bellver.................................... 2 £ L. I. 

>121 14 1857 José María Mateos y S otos.................. 2 £
122 11 Febrero. 1869 Francisco Belda y R os.......................... 2 »
123 25 Febrero. 1876 Gregorio Ossorio y Olalla............ . 2 >
124
125
126
127
128
129
130
131
132
133 
S.

134 
S.

135
136

2
12
14
29
19
21
14 
24
7
9

29
23
15 
23 
12

Junio... 
Febrero. 
Marzo... 
Octubre 
Mayo. . .  
Febrero. 
Febrero. 
Abril. .. 
Sept. . . .  
Agosto . 
Enero... 
Jun io... 
Febrero. 
Octubre 
Marzo...

1873
1872
1873 
1873 
1873 
1876 
1873 
1860 
1875
1871
1872 
1881
1873 
1873 
1879

Pedro Alvarez Palacio..........................
Eduardo Arnault y Casas....................
Eduardo Vivas y Carbonero................
José Aranda Ramón.............................
Alejandro Sandino Agudo...................
José Guillén y Sánchez Gijón.............
Francisco Charlo González.. . . . . . . . .
Fidel Gómez de Enterria y Diez........
Mariano Hernández Lafuente.............
Pablo Manchón Grim aud....................
Miguel Domínguez Salcedo.................
José Hernández G arcía ........................
Rodrigo Bonilla Huguet......................
Baldomero García Goy.........................
Gregorio Iraizoz Clemente..................

2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2

»

T>

>

»

»
»

s>

»

»

»

p
p
p
»

p
p
p

L. I.
»

L .I .
p

137 23 Abril. .. 1878 Mateo Pellicer Caldés............................ 2 » •p

138 7 Julio. .. 1877 Manuel María Guerra y Oliván.......... 2 » p

139 16 Dic........ 1881 Francisco López Illana........ ............... 2 ) )

140 6 D ic........ 1873 Fortunato Moreno Am bros................. 2 » p
141 28 Agosto . 

Dic........
1870 Agustín Bret Villaverde.................. 2 p

142 12 1872 Narciso Sagristá R obert...................... 2 p

143 18 Marzo... 1880 Casimiro Antolínez G arcía................. 2 £ p
144 22 Marzo... 1879 José Pallarés Be1 mas............................ 2 £ p

145 18 Julio... . 1882 Francisco Aragón Baulón.................. 2 )) p
146 21 Dic........ 1881 Tomás Serrate Alvarez......................... 2 p
147 25 Enero. . 1873 José Sánchez González......................... 2 p

148 24 Dic........ 1871 José María de Terán Campos............... 2 p
»
p
p
p

149
150
151
152

24
23
28
4

Nov. . . .  
Marzo...
Sept-----
Mayo. . .  
Sept.. . .  
Abril. .. 
Agosto . 
Octubre

1880
1878 
1876
1879

Elias Urdangaray Bernach........ .
Victoriano T. Bellido Lahiguera. . . .
Juan Campos Rodríguez.......................
Eduardo Martínez López.......... ...........

2
2
2
2

»

>

153
154
155

8
9

28

1880
1873
1878

José María Ortega y A yllón ................
José Jiménez Oliver..............................
Eduardo Moreno Rodríguez. ..............

2
2
2

»
»

*

p
p
p

156 28 1879 Pedro Suárez Bárcena Jiménez.......... 2 p

157
158 
S.

10
17
20

Junio. ..
Dic........
Febrero.

1880
1875
1877

Eduardo Cano Martínez.......................
Lorenzo Saiz de Baranda López.........
Juan Alemany Gilert...........................

2
2
2

»

s>

» p
p

L .I .
159 28 Junio. .. 1875 Pedro León y Corella............................ 2 >
160 19 Sept. . . .  

Febrero
1881 Joaquín Herraiz Roch. ........................ 2 Vi \\

161 7 1881 Ricardo Pérez Olalla................. .......... 2 £
£

V

162 17 Febrero. 1878 Julio Culebras Hernane................... 2 > y
163 24 D íc........ 1879 Pedro Jesús Taboada Steger........ . 2 £ y
164 28 Marzo... 1879 Luis Izarbe Arregui............................. 2 y
165
166

9 A b ril... 1878 Dionisio Labrado Vázquez.................. 2
2

» £ y
27 Mayo. .. 

Mayo. ..  
Marzo... 
Sept. >.. 
Julio. . .

1876 Simón Julio Arcalá..................... .
167 26 1880 Felipe Arregui Hernando.................... 2 >

Ar
y

168
169
170
171
172
173
174

12 1881 Adolfo Reyes Mañuz............................ 2 £
13 1875 José Carnicer Ferrer........... ............... 2
2 1879 Antonio Colom Albons. . . . . . . . . . . . . 2 » y

19
25
10

Ju lio .. . 
Marzo... 
A bril. . .

1873 Andrés María Gabaldón y Bau.. . . . . . 2 y

1880
1878

Manuel Díaz de Capilla y Jiménez. . .  
José María Suárez Alvarez..................

2
2 > >

p
p

27 Febrero. 1881 Angel Moreno Redondo.......... ............. 2 > £ p

175 16 Sept. .. . 
Sept. . . .  
Ju n io ... 
'Enero. . 
Julio. . .

1869 Cipriano Sabirón Polo.......................... 2 > » >
176
177
178
179
180

29 1880 Miguel Campanario Peñas................... 2 > p

6
16
5

1874
1876
1879

Manuel Pinos y Pomar.....................
Jesús Tuero y Hernández Ardieta. .. 
Miguel Alandi Humanes....................

2
2
2

»
»
»

>
»
>

p
>

31 Enero. . 1874 Antonio Novo y López.......................... 2 >
181 2 Mayo. .. 

Octubre 
Marzo...

1879 Atanasio Villanueva Cuevas. . .......... 2 £ >
182
183

3
12

1881
1879

Ramón Camacho Caminero.................
Maximiliano Antonio Morales Martí

nez.........................................................

2

2

» >

p

184
185
186
187
188
189
190
191
192
193
194 
S. 
S.
195

14 Junio.. . 1879 José Rufino Méndez Peláez.................. 2 £ p

18
7

Nov. . . .  
Mayo. .. 
Ju n io ... 
Octubre 
Junio. . 
Junio. .. 
Sept. . . .  
Sept. . . .  
Junio...
Nov.......
Marzo... 
Abril. .. 
Enero. .

1872 Rafael García Benedicto.................. ... 2 > p

1869 Estanislao Atienza Z u rita .................. 2 £ » p

7 1879 David Herizo Alvarez........................... 2 » p

26 1877 Luis Peñalver García............................ 2 $ p
2 1880 Mariano Romeo Larri naga. ................ 2 > >

17
3

26
29
15

1
19
17

1880
1876 
1879 
1875
1877 
1882

, 1882 
1§74

Manuel Zaragoza Ruiz..........................
Jenaro Méndez-Núñez Velázquez. . . .  
Antonio Marín Catalá...........................
Pedro Cril A rm ó.....................................

2
2
2
2

»
»
>
»

»
»

*

>
p
p
»

Leopoldo Rodríguez de Arellano........
Juan Montilla y Cabellos de Oropesa.
José de la Sierra y de la Calle.............
Antonio Palomeque y Martín de Eu

genio ............................. ..

2
2
2

2

»

»

p

L. I. 
L. I.

»
196
197
198
199
200 
201

27 Enero. ., 1874 
1875

Aj>n«tín Palanrchini Gutiérrez......... 2 » » p

Ulpiano González A nd/’eu . . . . «•»»»< 2: » f ^ p4: Octubre 
i Sept. .. .

Junio... 
i Ju n io ... 
: Junio...

223
15
30

2

l o  l o
. 1874 
, 1880 
, 1879

Avelino Sánchez Suárez....................
Pablo de Pablos de Yucas..................
Luis Fernández C>\,no .................... ... ;¡ i

'  i * 

l\ 1
»

■ p

(  C o n Ü m ! « . )
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ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL— Universidad literaria de Barcelona.
Propuestas formuladas por este Rectorado para proveer por concurso de traslado las plazas de Maestros, Maestras y Auxiliares de las Escuelas públicas vacantes en este disL -o L ni- 

versitario, cuya provisión fué anunciada en la G a c e t a  d e  M a d r id  correspondiente al día 11 de Noviembre del ano último, á fin de que los aspirantes que se crean perjudicado . puedan 
entablar sus reclamaciones en la forma que establece el art. 41 del Real decreto de 14 de Septiembre de 1902; entendiéndose que el plazo de diez días para los que residan en la I en. isula y  
el de un mes para los de Baleares ó Canarias empezará á contarse desde el día en que a p a r e z c a  este anuncio en este periódico oficial. 1 ^ , j  . j  n  

La computación de servicios á todos los aspirantes se ba hecho hasta el último día de la convocatoria, y las propuestas se han formulado conforme establecen los Reales decieros de i.4 
de Septiembre de 1902 y 4 de Abril de 1903.1 

Número de 
orden.......j

NOMBRES Y APELLIDOS

ESCUELAS QUE DESEMPEÑAN SUELDO
que

disfrutan.

Pesetas.

MAYOR
sueldo

disfrutado.

Pesetas.

MAYOR 
tiempo de ser- , 
vicios en la j 
enseñanza. <

MAYOR
tiempo de ser
vicios dentro 
ie la catego
ría igual á la 
ie la vacante. ESCUELAS QUE SOLICITAN

ESCUELAS

PARA QUE SE LES l ROPON»

PUEBLO PROVINCIA

Años..

Meses. I
11 

Días ..

Años..

Meses. 1
If 

Días..

1
9

Escuelas elementales de niños3, con 825 pesetas. —Slan LuisfBalea

Huesca............
Lérida.............

res), Tara 
y Pine

dell (Bar< 
11 (Tarrag

825

?e!o:
;ona

19

na),
0-
£

Pal

9

Lau ! 

17

Safo¡

6

ard<

23

3ra y San Hilario Saealam (Gerona 

Palau Sabardera........................ ..

), Cerviá (Lérida) 

Palau Sabardera.
Antonio Montanola L lo r t ............ C intadilla.................. 625 825 8 2 26 8 2 26 San Hilario Saealam, Taradell y Cer-

San Hilario Saealam.yiá .......................................... *.........
3 Domingo Solé Vilalta..................... Salas........................... Idem ................ 825 825 7 3 8 7 3 8 Palau Sabardera y San Hilario Ba

cal a m ............................. »
Q

l

uedan sin proveer por falta de aspir 

Escuelas elementales de niños,

Pedro Cervera Yicéns.. . . .  *........

antes las Escuelas de Sí

con l.lOO pesetas.— 
Santa Coloma d

Onil.............................

m Luis, Taradell

Biniaraix (Solí 
e Farnés, de G(

Alicante..........

, C< rviá y

er) y  Sam 
3rona; Bo]

1.100

Pinell.

ba Margai 
rjas, de L

1.100

fita,
érid

33

de
■a, y

2

la p 
r un

29

rov: 
a A

3

Lnci
nxil

5

a di
Liarí

12

3 Baleares; Sitges y Olesa de Monsc 
ía de Tarragona.

Santa Coloma de Farnés, Sitges y

nrat, de Barcelona;

01p«sa de Montserrat............. Santa Coloma de Farnés.
2
3
4

1.100
1.100
1.100

1.100
1.100
1.100

31 2 1 8 6 5 Sitges............................. ......................... Sitges.
Tarragona.. . .  
Barcelona........

23
23

9
1

13
18

6
12

5 22 Id em .......................................................tvueoan Dar rae n> na Deiidges........
Miguel Muñoz O liva....................... B erga......................... 10 29 Olesa de Monserrat, Sitges y Borjas

Blancas .......................................... Olesa de Monserrat.
5
6

Sta. Cruz de la Zarza. 
Lia Bisbal....................

1.100 
1 100

1.100
1.100

23 27
12

10 1 29 S itges..................................................... »
Juan Huü*uet Tarrago..................... Gerona............ 18

18
*2 14 10 5 Sitges y Santa Coloma de Farnés. „. »

Sierra de Y eguas.... 
F'vLet

1.100 
1.100 
1.100 
1.100 
1 100

1.100
1.100
1.100
1.100
1.100

1
10

17 
14
18 
3

5 10 3 Sitges ...............................................i
8
9

10
11

Tarragona.. . . 16 16 10 14 íd em ................................................. ..d ON13 uUil ría  LilOUcL.......................
Roquetas....................

1U
14 11 14 3 16 Idem ....................................................... »
14 11 13 11 16 Idem .......................................................

Manuel González Flores................. Pravia......................... Oviedo............. 14 7 5 14 7 5 Olesa de Monserrat, Sitges y Santa

12

13

14|
15!

Francisco Chavarría Domingo . . . A  rb tic i a s .................. Gerona............ 1 100 1.100 14 2 28 13 7 20
Coloma de Farnés...........................

Sitges, Biniaraix y Santa Coloma de
s>

R eus............................ Tarragona.. . .  

Lérida..............

1 100 1.100 13 11 12 13 11 12
Farnés.................................................

Sitges, Olesa de Monserrat, Santa
Biniaraix.

Celestino Fábregas Casanovas-----
Roque Grané Y a lls .........................

Ralao*uer .............. 1.100 1.100 12 3 8 12 3 8
Coloma de Farnés y Borjas Blancas 

Olesa de Monserrat..............................
Borjas Blancas.

Pe re lió ....................... Tarragona----- 1.100 1.100 10 10 18 6 51 '22 Sitges, Olesa de Monserrat y Santa 
’CJolnma dfi T í̂irnós .................... . * •.

Quedan sin proveer por falta de aspir¡

Escuelas elem
li José Gomis Oromí............................
Queda sin proveer la Auxiliaría de Be

intes Santa Margarita i

entales de niños, de
| Hostalrich.................
ircelona por falta de as

Escueli
\ n  tt 3  rl a  l n  n n d  n  n / i o

la Auxiliaría de

1.375 pesetas.
Gerona............

pirantes.

as de 1.625 pés

Tarragon

—Una A l 
825

etas.—La
1 1 6^0

a.

ixiliaría < 
l 1.375 1

superior
1 650 1

ie h
1 14

de 1

1 13

1 cii
1 2

liñe
11
11
3

ion
11

ida<
1 241

>s d<
261
22
á\

i  de
1 51

3 V i
1 3

33

1

» Ba
1 10!

dls
5

rcel
1,121

(Ta
26

V7 \J X\J i i 4  Ct U.U ■- til JLIVjO # « • * # • • • • • • • * • •

Lona.—Una plaza de Maestro de Ól( 
1 Olot y Auxiliaría de Barcelona..........

rragona).
Y alls .......................................................

}t.
i Olot. 

Vúlls.1
2O

1 oei alili iViUil Ldi V U ............................. T TI ̂  v-v-k I T rl r\ yy\
I J . uoui 6m 1 • Uuu

1.650
1.650 1

le Manrei
1.650
1.650
1.650

0 nombrac

Caridad
1.650

5
3

29 Idem ................................................. ....

! Antonio Sidón Martínez................

~D -fYs a] q '  ̂  A Tvq ~R o 1 o l  1 o

F d r ; i ] i  , , • • • • i • • i « • • • .

Málaga............|

La elemental
V *A 1 PTI f* l

1 I .D ¡U
1 . 650

1
1 8

3a, c
41

16 Idem ................................................. >
I

1
2

V n1pn pía
de niños <

1.650
1.650 1

161 1
?ese

»
das.

11!1 Manresa................................................... Manresa.
0^ o  t i t ío  r .A  ti o Tarragona . . . . 1! 650 17 

11 
0 fu

d e l
28
23
17

190

niti
íseta

4 11 6 10 21 Idem ........ .........................................
Jacinto Sarrasi P ir i.......................

o se hace propuesta para la regench

Urbano Mingueza Arranz..............1
Francisco de A. Torrealba Casals.
Federico Calleja Gómez..................

stos tres aspirantes se hallan compr 
erioridad al Real decreto de 2 de No

| Angel Rodríguez..............................
* Juuii Grau Olivé ..............................

id l I a-̂ Ulld. • ...............
1!  650 

■ haber sid

Tincial de
1 1.650 

1.875
i

10
era

3arc
4

241 
de c

jelo]
14!

Q n ' ll|
par

2.0(
-14

Idem ..................................................... 2>3
N

1

Au ra............................
i  de la graduada de niíi

Escuela
! i  v i l / i

A lm en a . . . « . .  

os de Gerona p; r

de la Casa pt oí
A T 7 ¡ l « l  -1

onci

na, c
1 28

$
irso

ion
4

a esta plaza D. Vicente Santaló.

)0 pesetas.
Barcelona............................................... Barcelona.1 AY lid. ..........................

1 llar rasa......... Barcelona .. •. 1 R375 
1.375 

tiembre de

te3 no adi
de 1.650 pe
p, solicita.

4 4 23
10

4 4 ídem ..................................................... »2
6

2 pó

dos.
.s.

Á\ 6
sido

4 ídem ........................................... ..3
E

anb

1
2
3
4
5
6

1
k2

[ Zamora.......................
endidos en el art. 67 de 
viembre de 1888.

Por no llevar tres añ< 
Por disfrutar sueldo i 
Por no expresar en la 
Por no llevar tres añ 
Por no llevar tres añ< 
Por haberse recibido

ias, de 825 pesetas.—

Vicrn

¿-j aiuu i a......... . | í . o i f
1 Real decreto de 1.4 de Sep

Aspiran
)s en el disfrute del sueldo 
mayor o me el de ía rdaza fim

v haber Au xiliares de las Escuelas municipales <ie Madrid, nombi ados con

! Jo-é Pudro Canudas.......................
Francisco Al varado Cambronero.

1 Santiago Valles Arévalo................
i Gasear Vlassyrellas S oler.. . . . . . .

hoja de servicios el sueldo que actualmente disfruta ó el disfrutado, por el que le da derecho á tomar parte en el concurso. 
>s en la plaza desde la que solicita, á la que fué trasladadógubernativamente.
)s en el disfrute del sueldo de 1.650 pesetas, 
la. instancia füfira de niazo.

E scuelas elementales de nii -San Felíu de C 
y  ^

Barcelona .

lodinas y 
7orre del I

625
625

Llerona (; 
Español ('

825

Barí
Tari

28

celo
rage

8

na).
>na)
»

, Es; 

21

poli

5

as 5

.10

r Montagud (Gerona), Mas de Barb< 

Llerona..............................................

eráns, Ríudecols 

Llerona.
Ana Gisnert Soler.........................

v Ag ;......................,
Crespiá...................... Gerona........... 825 : 18 2 » 17 8 5 Espolias, Llerona y San Felíu de

Codinas ............................... Espolias.
San Felíu de Codinas.3

4
María del Rosario Malla Codina... Torre de Claramunt. 

Yilanova del Coín ...
Barbará .....................
Yallirana...................

Barcelona........
Idem

625
625
625

825
825
825

15
13

10
11
10
11

11
10

15
13
13

10
11

11
10

San .Felíu de Codinas y Llerona........
Idem id ...................... .............................

\ ? rq • vi p/d P n £ rita c; T-? i Kp Idem ................
ídem . . . . . . . . .

13 21 10 21 San Felíu de Codinas...................... »O
6 Francisca Coderch Revella........... 825 825 12 11 12 11 11 San Felíu de Codinas y Llerona........ »
7 Eulalia Sala Bonastre..................... Santa María de Olot. Idem ................ 825 825 12 4 21 12 4 21 San Felíu de Codinas, Llerona y

Ríndeeols ................................ . Ríudecols.
8 Gerona . . . 825 825

825

-825
'825
825
825

9 9 24 9 9 24 San Felíu de Codinas y L leron a----- 7>
9

10
11
12
13

Celestina Molla Pandes..................

Joaquina Carreras Barreras..........
Carmen Serra H orta ......................
María Pineda Salles...................
Serafina Iglesias Boix ..................

Vinaixa...................

Moya.............................
S. Vicente de To relió.
A lfor ja ........................
Benisanet....................

Lérida..............

Barcelona. 
Idem ................
Ta p r*a oon a

825

825
825
825
825

8

8
8

•0

3

2
2

1 »

i 24 
1 18 
! 18 
1 42

8

8
8
6

3

2
: 2
, 3

»

: -24 
!■ 18

San Felíu de Codinas, Llerona y To
rre del Español y R íudecols.........

San IMíu de Codinas y Llorona........
> Llerona........................................... • • •

Torre del Español.
3>

3 ! 18i San Felíu de Codinas.......................... »

íd em . . . . . . . . . 6■ 3 6- 3\ 12í San Felíu de Codinas y Llerona........ >

14
15

Teodora Boré Durán... Vandellós Idem 825
825

825
825

3
3
l 4 24 3¡ • 4• 24: R íudecols ..................................... .................

María Fersé Sal va t ......................... Pauls...................... Idem ................ l 4: 22 3l 4: 225 Llerona, San Felíu de Codinas, Torre 
del Español, Ríudecols, Montagut
v Esnollas.........................................

•

Montagut. 

de Ampurias y Blanes,
c¡

Es<

1

Rieda sin proveer por falta de aspírs 

suelas elem entales de niñas, de ]

Fortunata Ortiz Delgado............

intes la Escuela de Mas

L.lOO pesetas,— Ibiza 
de Gero:

VillanA de la Fuente

de Barberáns.

y  Pollensa, de ] 
na; Tárrega^ do
4 Ciudad Real.. .

Baleares; 
Lérida, 3

1.100

Arenys d 
r San Car

1.100

e M- 
los i

22

unt 
ie  1
l 7

y;S  
a Iti
1 1 -2

an 1 
ápit
5 »

Felí 
a, d

€

u d 
e T
í 2

e Torelló, de Barcelona; Castelló 
arragona.
? Tárrega (comprendida en la Real or

den de 27 Abril de 1905).................
1 Blanes, Tárrega, Arenys de Munt, 

San Felíu de Torelló, Castellón de 
Ampurias y San Carlos de la Rá
pita (comprendida en la Real or
den de 27 Abril de 1905)..................

2 A n t o n i a  Rprtrán R ovira ........ A lgarrobo.................. Málaga............ 1.100 1.100 18! 7 11 12
Tárrega.

Blanes.
3
4

■ Teresa Paz Vernis...........................
j María Fernández Millán..........

|Batea......................
Oandeleda..............

Tarragona.... 
Avila................

1.100
1.100

1.1(30 * 
1.100

13
12

l 1 
1 11

r
23

6
\ 3

i '5 
! q

► 24
r K

L San Carlos de la Rápita......................
> Arenys de M unt..................................
> Castelló de Ampurias y Tárrega

San Carlos de la Rápita* 
Arénjrs de MunL 
Castelló de Ampurias.5 ¡ Julia F. Campo Gra.........................

¡uedan sin proveer por falta de aspir
Valencia de Alcánt.3 Oáceres.. . . . . . 1.100 1.100 12\ 8i 5 12! 8\ 5

Q •antes Ibiza,|Pollensa y San Felíu de Toi'ello.
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N
rótr# 

áe 
«rd

»a
......

NOMBRES Y  APELLIDOS

4P

ESCUELAS QUE DESEMPEÑAN SUELDO

que
disfrutan.

M A Y O R

sueldo

disfrutado.

MAYOR 
tiempo de ser- 
vicios en la 

enseñanza.

MAYOR
tiempo de ser
vicios dentro 
de la catego
ría igual á la 
de la vacante. ESCUELAS QUE SOLICITAN

ESCUELAS

PARA QUE SE LES PROPONE

PUEBLO PROVINCIA

A
ñ

o
s..

1j 
M

eses.

Días 
..

A
ñ

o
s..

M
eses.

Días 
..Pesetas. Pesetas.

Es cu ela s  e lem en t ales d e  ni ñas, c o n  :1.65 O p eset¡as.--M ímre;sa.
11 María Rosa Llopis Andrés.............. 1 L orca.............................. 1 M u rcia ..............1 1.650 i 1.650 1
2] Petra Blanco Sánchez.................... .  | V a lla d o lid .................... | V alladolid ------- 1 1.650 | 1.650 |
No se hace propuesta para la A uxiliaría graduada de Barcelona por falta de concursantes.

101
2| 19l17| i i

81
51 ii

M anresa .................................................. j
I d e m ...........................................................|

| Manresa.
1 y

E scu e la s  e lem en ta les  d e  n iñ as, d e  2 .0 0 0  p esetas .— B a rce lon a .
] Teresa Roda P oveda................. .. Pamplona..................... Pamplona 1.650

2 .0 0 0
1.650

2 .0 0 0

2 .0 0 0
2 .0 0 0

22

20
16

2 10

23

22

5

2 10

27

Barcelona (comprendida en el art. 67 
del Real decreto de 14 Septiembre 
de 1902 por haber sido auxiliar de 
Madrid, nombrada con anteriori
dad al 2 de Noviembre de 1 8 88 )...

Barcelona..................................................2 Luisa Sánchez D o b la s .........'........... Granada........ .. . . Granada . . 4 11
Barcelona.

3 Agueda Pereda C olilla ..................... Av i la 5 11 16 5 11 Idem (comprendida en el mismo ar
tículo que la Señora R oda)............. $

4 Adela Ruiz H id a lg o ......................... A lm ería ....................... A lm ería . . 2.000  

la , d e  B a l

2.000  

eares; 01(

12 

3sa <

9 11 5 11 24 I d e m ......................................................................... i

E scu e la s  d e  pá rvulos* c o n  1 .100  pes¡etas.—C iu d a d e le  *I o n serr■at, <de 3Barcelona, y  B o q u e ta s , de  T a rra g o n a .
11 Balbina García V ilap lana...............| San M ateo....... ............ [ Castellón ..........
Quedan sin proveer por falta de aspirantes Ciudadela y Roquetas.

1 11100 | 1.100 1 8| l| 13J 3| 8| 7] Olesa de M onserrat............................... | Olesa de Monserrat

E scu e la s  d e  p á rv u los , d e  1 .3 75  p esetas .—U n a A u x ilia r ía  d e  las E scu e la s  de  B a rce lon a .
1| Pilar Borao G a rcía ...........................| Tarrasa.......................... ! | Barcelona........ !| 1.375 | 1.375 1 201 7 ¡ 181 8 | 1| 25J Barcelona.................................................. | Barcelona.

E scu e la s  de  p á rv u los , d e  1 .6 5 0  p ese ta s .— T a rra g on a .
1 Teodora Maximina Artero G ro s .. A licante ....................... A licante........... 1.650 1.650 14 U 8 » 11 22 Tarragona (comprendida en la Real

orden de 27 de Abril de 1905)........
íd e m ...........................................................2 María Clotilde López L op era ........ Granada . Granada 1.650

1.650

A s p ir a

1 650
i

6
A

*7 5 4 4 10
Tarragona.

3 Petra Blanco Sánchez....................... Valladolid V a lla d o lid .... 2

tida

17

■s.

3 5 6 Id e m ................................................... »

n tes n o  ad m r
1 María Cantero...................................... N o t.íenp dp.r*p.r»ho á la s  E sc u e la s  ríe rnuns ñor un haber* <mr»vido la s de esta clase, ni á la. de nárvulos de Tarragona, uorouc la Escuela que ultimar,aen-

2 Dolores Torrent L agu n a.................
te sirvió se hallaba dotada con 2.000 pesetas, sueldo sup( 

Por* habñpsp. upcibido la  in sta n c ia  fuera  de, n iazo .
jrior* a la de Tarragona que solicitaba.

3 Ana Vi la M ayoral.............................. Por» no estar» la in stancia , escrita  del nronio n n n o  v letra d é la  interesada,.
4 Rafaela Caballar P a lla rés............... P or en m ien d a s v rasna.doras en la. boia de se rv ic io s  no sa lv a d a s .

Queda sin hacer propuesta por falta de concursantes para la Auxiliaría de párvulos de Badalona y para 1 
Auxiliaría.

as plazas de Maestras de párvulos de Alearáz y Seo de Urgel, así como para la

Barcelona 13 de Enero de 1906. =E 1 Rector, Joaquín Bonet. P —72

P r im e ra  en señ an za .

Relación de las Escuelas y Auxiliarías vacantes en este distrito 
universitario que han de proveerse por oposición, con arreglo á lo 
dispuesto en el Reglamento de provisión de Escuelas públicas, 
aprobado por el Real decreto de 14 de Septiembre de 1902 y 13 de 
Noviembre de 1903, según datos facilitados por las Juntas pro 
vine/ales del distrito.

S U E L D O
P U E B L O S  CLASE DE ESCUELA —

Pesetas.

P r o v in c ia  d e  B a leares.
San Antonio    .....................  Elemental de niños. 825
A lc u d ia ....................................  Idem de niñas  825
San A n to n io ..................... . Idem de id .....................  825

P r o v in c ia  d e  B a rce lon a .
Santa Perpetua de Moguda. Elemental de niñas. 825

P r o v in c ia  d e  G eron a .
San Hilario Sacalm ..............  Elemental de niñas. 825

P r o v in c ia  d e  L é r id a .
San Lorenzo de Morunys . .  Elemental de niñas. 825
A n g le so la ................................  Idem de id ..................... 825

P r o v in c ia  d e  T a rra g on a .
Mas de B arberáns.................  Elemental de niñas. 825
M asroig ....................................  Idem de id .....................  825
Porrera...................................... Idem de id .....................  825

Las oposiciones á Escuelas y Auxiliarías de las provincias 
de Barcelona, Gerona, Lérida y Tarragona se verificarán en 
esta capital, y las correspondientes á Baleares, en Palma, de 
conform idad con lo dispuesto en la Real orden de 6 de Fe
brero de 1904.

Los Maestros y Maestras que deseen tom ar parte en estas 
oposiciones presentarán sus instancias en la Secretaría de 
esta Universidad, previa exhibición de la cédula personal, 
todos los días laborables, de once á doce, en el plazo de un 
mes, á contar desde el siguiente al en que aparezca este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , que terminará á las catorce 
horas del últim o día hábil.

Los que aspiren á vacantes de la citada provincia de Ba
leares y á cualquiera de las demás del distrito presentarán 
dos instancias documentadas por separado.

Teniendo en cuenta lo establecido en el Real decreto de 
31 de Julio de 1904, una vez ingresada la instancia en el Re
gistro no podrá retirarse, y el que fuese nombrado vendrá 
obligado á aceptar el cargo que le correspondiese.

Para ser admitido en estos ejercicios se requiere: ser espa
ñol, mayor de veintiún años, no estar incapacitado para 
ejercer cargos públicos y poseer el título de Maestro ó Maes
tra superior, ó el elemental, obtenido con arreglo al plan de 
estudios vigente al publicarse el Real decreto de 13 de Sep
tiembre de 1898 (art. 28 del Real decreto de 11 de Agosto 
de 1901, reformado por el de 13 de Noviembre de 1903).

Las condiciones que se mencionan habrán de ser acredita
das por la partida de bautismo ó certificación del Registro 
civil del acta de la inscripción  del nacim iento, según el caso, 
legalizada si fuera preciso conform e á la ley; por él certifica
do del Registro general de Penales de la D irección general de 
Penales del Ministerio de Gracia y Justicia y por el título los 
que posean el superior; y los del títu lo  elemental, además de 
éste, con certificación de la E&euela Normal en que practica
ron sus estudios, acreditativa de la  fecha en que practicaron 
éstos. s

Los docum eütós indicados en estáis condiciones habrán de 
ser presentados fogosam ente antes de qúe den comienzo las 
oposiciones.

Los Maestros, Maestras y Auxiliares que sirvan en la ac
tualidad Escuelas deberán acreditar las condiciones mencio- 
cionadas por los mismos documentos, á excepción del título, 
que podrán sustituir por su hoja de servicios.

Los que no hayan prestado servicios en Ja enseñanza lia
rán constar en la solicitud que no tienen defecto físico, y en 
caso de tenerlo acompañarán copia de la orden por la que les 
ha sido dispensado.

Barcelona 30 de Enero de 1906. = E I  Rector, Joaquín Bonet 
y A m igó. P— 112

Comisión liquidadora de la Guardia civil 
de Ultramar en Cuba y P uerto Rico.

Habiendo sufrido extravío el abonaré núm . 12, expedido 
por la disuelta Comandancia de Vuelta Abajo en 7 de Julio 
de 1S78 á favor del guardia que fué de la misma Lorenzo 
Suárez Rosendo, por valor de 257^29 pesos, im porte de sus 
alcances, se hace público por este medio á los efectos de la 
Real orden de 27 de Octubre de 1887 (C. L. núm. 443), para 
la expedición del duplicado de dicho abonaré, lo cual se lle
vará a cabo si en el plazo de treinta días, á contar desde la 
publicación de este anuncio, no se presenta reclamación 
alguna.

Madrid 27 de Enero de 1906.— El Teniente Coronel, Jefe, 
Lope Rodríguez de Mesa.

g a a g a i wt T i in ri n t r o n  iiH 8 « a M W 5 » s iw r a w —

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias provinciales. 

VALENCIA
D. José Campoamor y Portal, Presidente de la Audiencia 

provincial de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á A l

fonso Pérez García, de treinta y dos años, hijo de Juan y  de 
María, casado, natural de Murcia, del com ercio, instruido, y 
vecino de Valencia, donde últimamente habitó, en la calle 
de Lope de Vega, núm . 2, y cuyo paradero actual se ignora, 
á fin de que dentro de veinte días, contados desde el de la 
publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , . com pa
rezca ante este Tribunal ó sea capturado y conducido á la 
cárcel celular de esta ciudad á disposición del mismo; bajo 
apercibim iento de que en otro caso será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que hubiere lugar; pues así lo ha acor
dado la Sección primera de esta Audiencia provincial en la 
causa procedente del Juzgado instructor de San V icente de 
esta capital, seguida contra dicho procesado y otros por ju e 
gos prohibidos, la cual se halla pendiente de ju ic io  oral.

Dada en Valencia á 19 de Enero de 1906.=: José Campo- 
am or.:=Por su mandado, Secretario interino, José Tomás.

JO—857
Ju z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .

A L B A R R A CÍN 
. D. Juan Bautista Bello y  Ríos, Juez de instrucción  de este 

partido.
Por la presente se cita, llama y'em plaza al natural y dom i

ciliado en Celia, hoy en ignorado paradero, Pascual Rubio 
Rivera, de unos diez y siete años, soltero, jornalero, para que 
dentro del término de diez días, contados desde el de la in 
serción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en las 
cárceles de este partido; bajo apercibim iento de ser declara
do rebelde en la causa que, con otros, se le sigue sobre robo.

A l propio tiempo, y en nom bre de S. M. el Rey D. A lfon 
so X III (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío intereso, 
á todas las Autoridades civiles y militares, y especialmente 
á la policía  j udicial, procedan á la busca, captura ym onduc- 
ción á las indicadas cárceles del sujeto inenmonado, con lo
cüa. 1  auxiliarán á la adm inistración o e  justicia . ,

Dada en A lbarracín  a 28 de Enero de 1906.soJhan.B. Bello. 
Por su mandado, Agustín Mencía. -JO— 1129

CÁCERES
D. Gonzalo Cardenal y IJgurte, Juez de in stru ccion es esta 

ciudad y su partido.
En virtud de la presente se cita y llama para su pre ta - 

cion ante este Juzgado á responder y prestar declaraos en 
la causa que por asesinato de Juan Moran Colín, natu- <*• de 
Candanedo de Tenar, provincia de León, al individuo n e ; en 
la mañana del día 7 de Noviembre próximo pasado acorapa
ñaba al interfecto por la carretera de esta capital á Salan - a n - . 
ca, en dirección á la estación de A rroyo Malpartida, y cuyas 
señas se expresan á continuación por suponérsele autor de la 
muerte del referido Juan Morán C olín /encontrado asesinado 
en la mañana del siguiente día 8 de Noviembre en el cam ino 
viejo de esta capital á .Arroyo del Puerco, entre las Dehesas 
Campo Pinos y Zafrilla de los Collados, del térm ino m unici
pal del indicado pueblo, com o á un kilóm etro próxim am ente 
de la casilla de la vía férrea de Madrid, Cáceres y Portugal.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, y con especialidad á to á o s lo s  
individuos que componen la policía ju d ic ia l, pracLouen 
cuantas diligencias les sugiera su celo para la averiguación 
del referido individuo, v habido que sea ponerlo en e a dad 
de detenido á disposición de este Juzgado, dándome el opor
tuno parte, así como del resultado de las diligencias que 
practi >uen, en el caso de que por ella pudiera conseguirlo la  

^averiguación del asesinato del Juan Morán Colín, circunsram  
cias del mismo é indicios de su autor.

Dado en Cáceres á 16 de Enero de l906.=G onza]o Cardenal. 
El Escribano, Juan Gerona.

Señas del individuo que se busca.
Estatura regular, más bien alto que bajo, fornido, co?uo de 

unos cuarenta años de edad, viste pantalón azul y  blusa, m uy 
deteriorado, sombrero negro y  zapatos de becerro, y muy 
mal encarado. JO—722

CADIZ
D. Antonio Cotta y Barea, Juez de primera instancia de 

esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á José Perezuelo A l

calde, cuyas señas al final se expresarán, ignorándose su. ac
tual paradero, con objeto de que dentro del térm ino de diez 
días, contados desde la inserción de esta requisitoria eu la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la 
de Granada, comparezca en la cárcel de este partido para la  
práctica de diligencias en la causa que contra el mismo ins
truyo por el delito de contrabando.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles militares é individuos de la policía judicia l prove ían 
á la busca, captura y remisión á la cárcel de esta capí ¡ai, á 
mi disposición, del referido procesado.

Dada en Cádiz á 20 de Enero de 1906.— Antonio Cotta.—  
Francisco Camacho.

Señas.
José Perezuelo Alcalde, natural de Dolar, casado, de cua

renta años de edad, y vecino de La Línea de la Concepción.
JO-7 2 3

CARTAGENA
D. Eduardo Chalud y  Sola, Juez de instrucción de este 

partido.
A  los de igual clase y  municipales, Alcaldes, fuerzas de la 

Guardia civ il y demás agentes de policía ju d icia l de la NaL 
ción hago saber que en este Juzgado, y  por la actuación de 
D. José María Herreros, se instruye sumario por el delito de 
hurto contra José Mateo Martínez, de treinta y  cinco años de 
edad, hijo de Felipe y María, natural de Játiba, provincia de 
Valencia, vecino de Cartagena, en Santa Lucía Lagueneta 
de las Cuevas, de estado soltero, de profesión jornalero; y en 
cum plim iento á una carta orden he acordado expedir la  
presente requisitoria, por la que, en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes se proceda á la busca y captura del 
referido sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades
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convenientes, á disposición de este Juzgado, en las cárceles 
de esta ciudad.

Y para que se persone en el mismo á hacerle una notifica
ción en dicha causa, se le concede el término de diez días, 
contados desde la inserción de la presente en los Boletines 
oficiales de esta provincia y en de la de Valencia y G a c e t a  
d e  Ma d r i d ; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley por su re
beldía.

Dada en Cartagena á 14 de Enero de 1906.=Eduardo Chalud 
y Sola.=El actuario, José María Herreros. JO — 724

CASTELLÓN
D. Ricardo Manresa y Galiana, Juez de instrucción de esta 

ciudad de Castellón y su partido.
Por la presente requisitoria se llama á D. Salvador Calopa 

y Laporta, Administrador que fué de las obras del pantano 
en construcción denominado de María Cristina, vecino que 
ha sido de esta ciudad y parece se ausentó en dirección á 
Barcelona, cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de quince días, á contar desde el siguiente al en 
que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante 
este Juzgado á prestar declaración en causa que se le sigue 
sobre estafas y engaños; bajo apercibimiento de que en otro 
caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captu- 
tu ra  del nombrado Calopa, y caso de ser habido dispongan 
su traslación, con las seguridades debidas, en clase de preso, 
á las cárceles de este partido y á disposición de este Juzgado.

Castellón de la Plana 15 de Enero de 1906.=Ricardo^Man- 
resa.=Por su mandado, Esteban Albi. JO—725

COLMENAR VIEJO
En virtud de providencia dictada con esta fecha por el se

ñor D. Ramón Gallardo y Sobrino, Juez de instrucción de 
esta villa de Colmenar Viejo y su partido, en cumplimiento 
á una orden de la Superioridad, dimanada de causa instruida 
por homicidio contra Frutos de la Morena Fuente, está acor
dado llamar y citar por medio del presente edicto, que se in 
sertará en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  Ma
d r i d , á los testigos Pedro Sebastián González y Lucas Ba
llesteros, toda vez que se ignora el actual paradero de los 
mismos, para que comparezcan ante la sección prim era de la 
Audiencia provincial de dicha Corte, sita en el Palacio de 
Justicia (Salesas), el día 7 de Febrero próximo, á la una de 
su tarde, en cuyo día tendrán lugar las sesiones de juicio 
oral de referida causa; bajo apercibimiento si dejaren de 
comparecer de pararles el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Colmenar Viejo á 17 de Enero de 1906.=Ramón 
G allardo.=El Escribano, Miguel Ruiz. JO—727

CORUÑA
D. Justiniano Fernández Campa, Juez de instrucción de la 

Coruña.
Por la presente se llama al sujeto que al final se expresa 

para que dentro de ocho días comparezca ante este Juzgado 
a constituirse en prisión provisional, decretada en auto de 
16 de los corrientes en sumario que contra el mismo se ins
truye por amenazas á un agente de la Autoridad; bajo aper 
cibimiento de que si no comparece será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial que ordenen lo necesario con toda 
urgencia para que se proceda á la busca y captura de dicho 
sujeto, poniéndolo caso de ser habido á mi disposición en la 
cárcel del partido, con las seguridades convenientes; para lo 
cual se hace constar que la filiación y senas personales del 
procesado son las siguientes: José Munz Estrick, de veinti
ocho años de edad, soltero, hijo de Juan y Gertrudis, na tu 
ral de esta ciudad, estatura alta, ojos pardos, nariz regular, 
boca ídem, pelo negro y color bueno; viste traje paño negro, 
camisola, botinas y usa sombrero.
' Dada en la Coruña á 18 de Enero de 1906— Justiniano Fer
nández Campa.=De su orden, Licenciado Porfirio García.

JO—728

Justiniano Fernández Campa, Juez de instrucción de la Co< 
ruña y su partido.

Por la presente llamo y emplazo al procesado Francisco 
Martínez Doldán, alias Madama, de trein ta y dos años de 
edad, casado con Consuelo Rey, carretero, con instrucción, 
hijo de Juan y Antonia, natural y vecino de esta capital, para 
que dentro del término de diez días, á contar desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca 
ante este Juzgado con objeto de constituirse en prisión en 
sumario que instruyo sobre lesiones; previniéndole que si no 
lo verifica será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la  busca y captura 
de dicho sujeto, poniéndole, caso de ser habido, á mi dispo
sición, en la cárcel de este partido.

Coruña 19 de Enero de 1906.=Justiniano F. Campa.=El 
Escribano, Licenciado Antonio Conceiro Vales. JO —729

CHINCHON
D. Eladio Arnáiz de la Bodega, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ra 

fael González Mora, Factor que fué de la línea del ferrocarril 
de Madrid á Zaragoza y á Alicante en la estación de Seseña, 
vecino de Madrid, calle de Marcenado, núm. 6, sin que cons
ten más antecedentes, para que dentro de los diez días si
guientes á la inserción de la presente en el Boletín oficial de la 
provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d  comparezca ante este Juzga
do a fin de ser indagado en causa que contra el mismo ins
truyo á consecuencia del choque de trenes de mercancías n ú 
meros 106 y 171, ocurrido en la madrugada del día 1.° de Di
ciembre último: y contra dicho sujeto, además de declararle 
procesado, se ha decretado su prisión provisional, y del que 
se ignora su actual paradero; bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades proce
dan á su busca y captura, y en el caso de ser habido sea pues
to á mi disposición en la cárcel de este partido.

Chinchón 19 de Enero de 1906.=Eladio A rnáiz.=El Escri
bano, Fernando Ibáñez. JO—731

ECIJA
En v irtud  de lo acordado en providencia de este día dicta

da por el Sr. Juez de instrucción de este partido, ante mí, en 
el sumario seguido por haber arrollado un tren una caballe
ría que conducía Antonio García Narbona, residente en Cue
vas Bajas, provincia de Málaga, cuyas demás circunstancias 
y actual paradero se ignora, se cita por la presente á dicho 
García Narbona, para que dentro del término de diez días 
comparezca ante este Juzgado de instrucción, sito en la calle 
de Cánovas del Castillo, núm. 29, de esta población, para 
prestar declaración en. dicho sumario; apercibido que de no

verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho.

Eciia 20 de Enero de 1906.=E1 Escribano, José Ruiz.
J JO—797

FALSET
D. Eugenio Lueña Heredia, Juez de instrucción de la villa 

y partido de Falset.
En virtud del presente que se expide en méritos del sum a

rio que instruyo sobre lesiones causadas á Manuel Monserrat 
Llesera, jornalero, natural de Tortosa y cuyo actual parade
ro se ignora, se cita á dicho Manuel Montserrat Llesera, á 

. fin de que dentro de los ocho días siguientes al de la inser
ción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este Juzgado de ins
trucción al efecto de recibirle declaración en méritos del ex
presado sumario; bajo apercibimiento de que no compare
ciendo le parará el perjuicio que en derecho haya lugar.

Dado en Falset á 17 de Enero de 1906.=Eugenio L ueña.=  
Por mandado de S. S., Joaquín Corcelles. JO—732

FIGUERAS
En v irtud  de lo mandado por el Sr. D. Ramón Carrera y 

Fernández, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido, 
con proveído de hoy en la causa que instruye sobre robo y 
otros excesos á Elena Heras y Mateu, de sesenta y cinco años 
de edad, y cuyo hecho tuvo lugar al anochecer del domingo 
del día 17 de Diciembre último, á la salida del túnel de Gri
fón, en el término municipal de Llausá, se cita por medio de 
esta cédula á Francisco Roches Soler, natural de Mora de 
Ebro, de veintiocho anos de edad; Pedro Espot, de veinti
trés años, natural de Barrera, provincia de Lérida; Antonio 
Pardo Gómez, de veinticuatro años, natural de Arboleas 
(Almería); Juan Comas Lladó, de veintitrés anos, natural de 
Barcelona; Salvador Riba, natural de Hostalrich, de veinti
cinco años, y Eusebio Fernández, de diez y ocho años, natu
ral de Barcelona, los cuales fueron expulsados de Francia en 
la indicada fecha 17 de Diciembre último, ignorándose su 
actual paradero, para que comparezcan ante este Juzgado 
dentro del término de cinco días, á contar desde el siguiente 
al de la publicación de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
á fin de prestar declaración en dicha causa; bajo apercibi
miento, caso de incompareceneia, de pararles el perjuicio á 
que en derecho hubiere lugar.

Figueras 17 de Enero de 1906. =  El Escribano, Juan Conte 
Lacoste. JO—733

FUENTE DE CANTOS
D. José de Solís y Vigne, Juez de instrucción de esta villa 

y su partido.
Por virtud del presente, que se insertará en el Boletín oficial 

de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , intereso de todas las 
Autoridades, así civiles como militares é individuos de la po
licía judicial, procedan á la busca y captura de la cerda cu
yas señas al final se expresan, hurtada en la noche del 11 al 
12 del actual del sitio de Garganta Fría, término de Puebla 
del Maestre, propiedad del vecino de la misma D. Florencio 
Rodríguez Pizarro, la que de ser habida se pondrá á disposi
ción de este Juzgado, en unión de las personas en cuyo poder 
se encuentre si no acreditan su legítima adquisición; pues 
así lo tengo acordado en la causa que con tal motivo ins
truyo.

Dado en Fuente de Cantos á 17 de Enero de 1906.=José de 
Solís.=Por su mandado, Manuel Martín.

Señas de la cerda.
Colorada cana, de año y medio, la oreja izquierda boca de 

lagarto y la derecha rajada. JO—734

D. José de Solís y Vigne, Juez de instrucción de esta villa y 
su partido.

Hago saber que en el sumario que instruyo con el núme
ro 240 del año 1905 por estafa y malversación de fondos pú
blicos al Ayuntamiento de Calzadilla de los Barros, he acor
dado en providencia de este día citar por medio del presente, 
que se insertará en el Boletín oficial de esta provincia y Ga
c e t a  d e  M a d r i d , á los testigos vecinos de dicha villa Euge
nio Lozano y Manuel Rojas Díaz, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez días comparezcan 
ante este Juzgado á prestar declaración en dicho sumario; 
apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Dado en Fuente de Cantos á 19 de Enero de 1906.=José de 
Solís.=Por su mandado, Manuel Martín. JO—735

GERONA
D. José Joaquín Marquina y Sierra, Juez de primera ins

tancia é instrucción de la ciudad de Gerona y su partido.
Por la presente, que se expide en virtud de lo acordado en 

la causa seguida por atentado y desobediencia, núm. 261, 
rollo 776 de 1905, y como comprendido en el núm. 3.° del ar 
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, 
llama y emplaza á los procesados que al pie se expresan, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se inserte en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezcan en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle de Ciudadanos, de esta ciudad, al objeto de responder á 
los cargos que les resultan en dicha causa; apercibidos que 
de no verificarlo será declarados rebeldes y les parará el per
juicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de los mencionados procesados, cuya filiación y señas 
personales al pie se expresan, y en el caso de ser habidos los 
pongan á mi disposición en la cárcel de esta ciudad.

Gerona 22 de Enero de 1906.=José J. M arquina.=El Es
cribano, Narciso Ripoll, Oficial habilitado.

Señas.
Francisco Alter Llanos, de veinticinco años, natural de Bar

celona, hijo de José y de Ana, soltero, vecino que fué de esta 
ciudad, el cual es de estatura alta, color moreno, tiene la 
pierna derecha amputada, ojos negros, pelo y bigote negro, 
y viste de artesano.—Antonio Martínez Ranero, natural de 
Cartagena, hijo de Juan y de Ana, de tre in ta  años de edad, 
tocador de guitarra, vecino que fué de esta ciudad, es de bue
na estatura, cojo de la pierna derecha, color sano, ojos, pelo 
y bigote negros; y José Mascarel Martínez, natural de La 
Unión, provincia de Murcia, hijo de Domingo y de María, de 
veinticuatro años de edad, limpiabotas, soltero y Vecino que 
fué de esta ciudad, de estatura regular, más bien alto, color 
moreno, ojos pardos pequeños, pelo y bigote negros, y viste 
traje de americana oscura. JO—798

GIJON—OCCIDENTE
D. Santiago de la Escalera y Amblará, Juez de instrucción 

del distrito de Occidente de ía villa y partido de Gijón.
Por la presente, y como comprendido en el núm. l.°d e l a r

tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama 
y emplaza á las procesadas Antonia Cabal Becerra, soltera, 
de diez años, pordiosera, hija de José y de Rosa, alias la  Ti
nosa, y María García Castro, de diez años, soltera, pordiose
ra , natural de Muñas, en el concejo de Luarca, ambas veci
nas de esta villa, cuyas demás circunstancias y cuyo ac

tual paradero se ignora, para que en el término de diez 
días, contados desde la inserción de la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan 
ante este Juzgado con el fin de de constituirse en prisión j  
responder los cargos que contra ellas resultan en el sumario 
que se las sigue por hurto de gallinas; apercibidas que de no 
verificarlo serán declaradas rebeldes y Jas parará el perjuicio 
á que hubiese lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, y mando á todos los agentes de la poli
cía judicial, procedan á la busca y captura de dichas proce
sadas, y caso de ser habidas las pongan á disposición de este 
Juzgado en la prisión de esta villa.

Gijón 18 de Enero de 1906.=Santiago de la Escalera.=Por 
su mandado, Juan Fernández. JO—736

GRANADA-SALVADOR
En el Juzgado de instrucción del distrito del Salvador de 

esta capital y por mi Escribanía se sigue causa criminal de 
oficio sobre muerte de Emilio González Suárez, natural que 
fué de Barcelona, hijo de Juan y Sebastiana, casado con Mer
cedes Carretero, de oficio pintor y de setenta y tres años de 
edad, el cual ingresó en este Hospital de San Juan de Dios el 
día 1 de Junio último, en la sala de dicho nombre, núm. 6, 
siendo dado de alta con socorro y bagaje en 17 del mismo, 
habiendo fallecido el Emilio González repentinamente en el 
pueblo de Huétor Santillán la noche del 6 al 7 de Diciembre 
del año último; en cuyo sumario y por providencia de esta 
fecha se ha acordado citar por la presente cédula á los pa
rientes del dicho finado, á fin de que comparezan ante este 
Juzgado, sito en la Plaza Nueva, núm. 20, al décimo día si
guiente al de la inserción de la presente en el Boletín oficial 
de esta provincia, en el de la ciudad de Barcelona y G a c e t a  
d e  M a d r i d , con objeto de ofrecerles dicho sumario; bajo aper
cibimiento de que si no comparecen les parará el perjuicio á 
que haya lugar en derecho.

Granada 18 de Enero de 1906.=E1 Escribano, Ramón Ruiz 
de Peralta y García. JO—737

HARO
D. Jorge A. Sánchez Loarte, Juez de instrucción de esta 

ciudad de Haro y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 

procesado en causa por lesiones, Víctor Arce y Barahona, ve
cino de la villa de Foncea, cuyo sujeto está acordado por la 
Audiencia provincial de Logroño constituirlo en prisión, no 
habiendo podido tener lugar ésta porque al darse orden á la 
Guardia civil del puesto de Cuzcurrita para que la llevase á 
efecto, fué informada por el Alcalde del pueblo del procesado 
de que este individuo marchó del pueblo para Buenos Aires, 
hace sobre un mes, para que dentro del término de quince 
días, á contar desde la publicación de la presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  y en el Boletín oficial de esta provincia, se 
constituya en clase de preso en la cárcel de Logroño á^dispo- 
sición del Sr. Presidente de aquella Audiencia provincial; 
bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el perjui
cio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á toda clase de Autori
dades y agentes de la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción del aludido sujeto á la cárcel de Lo
groño, por estar interesada en ello la buena administración 
de justicia, dando cuenta á este Juzgado si llegase á tener 
efecto lo resuelto.

Dada en Haro á 20 de Enero de 1906.=José A. Sánchez 
L oarte.=E l Escribano, Isidoro Lazcano. JO—738

HINOJOSA DEL DUQUE
En el sumario seguido en este Juzgado con el núm. 12 del 

año 1905, á virtud de denuncia de Francisco Pérez García, 
natural de Sevilla, de setenta y nueve anos de edad, viudo, 
vendedor ambulante, por el delito de estafa, contra José Ga
llardo Nogales, se ha dictado por la Audiencia provincial de 
Córdoba, con fecha 3 de Noviembre último, auto declarando 
rebelde á dicho procesado y ordenando se haga saber al F ran
cisco Pérez García que se le reserva la acción civil que le 
asiste para reclamar indemnización de perjuicios, cuya ac
ción podrá ejercitar ante el Juzgado competente.

En su virtud y para que tenga lugar la notificación acor
dada, de orden del Sr. Juez de instrucción de este partido, 
pongo la presente, que se insertará en el Boletín oficial de esta 
provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , mediante á ignorarse 
el actual paradero del perjudicado Francisco Pérez García.

Hinojosa del Duque á 18 de Enero de 1906.=E1 Escribano, 
Licenciado Carlos García. JO—740

JAEN
D. Rafael de la Haba y Trujillo, Juez de instrucción de esta 

capital y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al proce

sado que á continuación se expresa, para que dentro del té r
mino de quince días, contados desde su publicación en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se presente 
ante este Juzgado al objeto de ser constituido en prisión para 
responder á los cargos que le resultan en causa sobre expen- 
dición de moneda falsa; apercibido que de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), exhorto y requiero, y en el mío ruego y encar
go á los Sres. Jueces de instrucción; Autoridades, tanto civi
les como militares, y demás agentes de la policía judicial, 
manden proceder y procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, poniéndole á mi disposición, en clase de preso, en la 
cárcel de esta capital, y comunicándome telegráficamente la 
fecha de la prisión al objeto de la ratificación; pues en ello 
está interesada la recta administración de justicia.

Dada en Jaén á 22 de Enero de 1906.=Rafael de la H aba.=  
Por su mandado, Julián Herrador.

Procesado.
Miguel García Justicia, cuyas demás circunstancias y ac

tual paradero se ignoran. JO—799
JEREZ DE LA FRONTERA

D. Rafael Pineda y Roig, Juez de instrucción del distrito 
de Santiago de esta ciudad.

En virtud de la presente se cita y llama, por térm ino  ̂de 
diez días, contados desde el siguiente al en que aparezca in 
serta en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á Juan Márquez Jurado, v e
cino que fué de esta ciudad, cuyas demás circunstancias y 
actual paradero se ignoran, con el fin de que dentro del ex
presado térm ino comparezca en este Juzgado á responder de 
los cargos que le resulten en causa que instruyo po r hurto 
de reses vacunas; apercibido que de no hacerlo le parará  el 
perjuicio á que haya lugar, y se le declarará rebeld e.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las, Autorida
d e s  civiles y m ilitares para que, en nombre de S.. M. el Rey 
(Q. D. G.), procedan á  la busca, captura y conducción á esta 
cárcel del expresado Juan Márquez Jurado, toda vez que se 
tiene acordada su prisión en dicha causa.

Dada en Jerez de la Frontera á 16 de Enero de 1906.=Ra- 
, fael Pineda Roig.==Antonio Camacho, JO—741
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LA BAÑEZA

I). Antonio F a lcóny  Juan, Juez de instrucción de esta ciu
dad de La Bañeza y su partido.Por la presente requisitoria, y como comprendido en los núm eros 1.° y 3.° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, se cita, llam a y emplaza al procesado Bernardo M atacbanay  Cosen, hijo de Simón y María, de veinticinco años, soltero, herrero, con instrucción, natural y domiciliado en Palacios de la Valdeurna, ignorándose el actual paradero del mismo, y que se dice emigró al extranjero en el mes de Octubre últim o, á fin de que en él plazo de los diez días siguientes al en que tenga lugar la inserción de la pre - sente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r i d  comparezca ante la Audiencia provincial de León, en v irtud  del sum ario crim inal que pende en la misma y contra el mismo se sigue por el delito de lesiones; apercibido que de no comparecer en el plazo señalado será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades de to das clases y agentes de la policía jud icial procedan á la busca y cap tura de dicho procesado, contra quien se ha decretado su prisión provisional, y en el caso de ser habido le pongan á mi disposición en la cárcel de este partido.

Dada en La Bañeza á 19 de Enero de 1906.=Antonio Fal- có n .= P o r su mandado, A. García. JO—800
LAS PALMAS

D. Juan Lobo Jiménez, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don Juan  Gonzáles Hernández, vecino de Teror, comerciante, cuyas demás circunstancias se ignoran, á fin deque dentro del térm ino de diez días, que empezarán á contarse desde el siguiente al de la publicación de la presente en la G a c e t a  d e  

M a d r id ,  comparezca ante este Juzgado á rendir indagatoria en causa que contra el mismo me hallo instruyendo con el núm ero 468, por estafa, advirtiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio quo haya lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades, así civiles como m ilitares y agentes del orden j u d ic ia l ,  procedan á la captura de dicho individuo, y habido que sea lo rem itan á este Juzgado con las seguridades convenientes.Dada en la ciudad de Las Palm as á 8 de Enero de 1906.= Juan Lobo Jim énez.=D e orden de S. S., Juan O.
-JO—742LA RAMBLA

En providencia dictada con esta fecha por el Sr. D. Luis María Iíegifc Hidalgo, Juez de instrucción de este partido, en el sum ario que en este Juzgado y por mi Escribanía se ins truye  sobre estafa de 39 pesetas á I). Francisco Luque Salas, vecino de Fernán Núñez, se ha mandado se cite por medio de la presente ai acusado Serafín García Maya, conocido por el Hiño de la Virgen, que se figura representante de la casa im prenta de José Vila Serra, de Valencia, cuyas circunstancias así como su actual paradero se ignoran, a fin de que dentro del térm ino de diez día-', cornados desde el siguiente al en que aparezca inserta esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca ante este Juzgado, Fernán Gómez, 45, á p restar cierta declaración en indicado sumario; bajo apercibiento que • de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar. Y para que tenga efecto lo acordado, expido la presente que firmo en La Rambla á 19 de Enero de 19ú6.=E! actuario, Antonio López del Moral. JO—713
LOGROÑO

D. Anselmo Sauz de Tena, Juez de instrucción de Logroño V su partido.Por la presenta, requisito ida se cita, llama y emplaza á Francisco Pérez León, de tre in ta  y dos años, hijo de A lejandro y Agapita, viudo, natural de Hervás, vecino de Madrid, de oficio carpintero, y á Francisco Gómez Antequera, de tre in ta  y tres años, hijo de Pedro y Francisca, na tu ra l y vecino de Manzanares, en la provincia de Ciudad Real, de oficio panadero, para que en el té ru rn o  de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la Gaceta de Madrid, comparezcan en este Juzgado al objeto de emplazarles en la causa que se les sigue sobre falsificación de un certificado; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes, parán doles el perjuicio á que hubiere lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
a s í  civiles como m ilitares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y cap tu ra  de dichos procesados, poniéndolos á mi disposición, y con las seguridades convenientes, 
en la cárcel del partido.Dada en Logroño á 20 de Enero de 1906— Anselmo S anz .=  Por su mandado, Benito Fernández. JO —801

LOGROSAN
D. Vicente Naranjo Barquero, Juez de instrucción de este 

partido .Por el presente intereso de las Autoridades é individuos de la policía judicial procedan á la busca de los efectos que al final se expresarán, robados de la casa comercio de F ran cisco G ó m e z  Jiménez, vecino de Zorita, en la noche del 25 al 
26 de Octubre últim o, remitiéndolos á este Juzgado caso de ser habidos, con las persomas en cuyo poder se encontraran 
si no acreditasen su legítim a adquisición.Dado en Logrosán á 17 de Enero de 1906.=Vicente N aran
jo. = D e  su orden, H. Mella.

Efectos robados.
Una y media docena de pañuelos extadella.—80 pañuelos de seda varias clases y tam años.—Un ídem m ilor lana y seda, nolororo .—Otro ídem id. azul y blanco.—Otro ídem id. m eri

no negro, 340 cen tím etros.—Seis ídem id. de 140 centím etro s .—Dos ídem galesia, diez cu artas .—Seis ídem crespo!ín. 36 ídem chaca l, de nueve cuartas.—10 ídem m anta cruzados, «colores lisos. — Una caja de puntillas varias clases.— O tra ídem  de c in tas  de seda.—Dos ídem tira s  bordadas.—Una colcha de seda.—Dos cortes de colchones damasco seda.—Un paquete conten iendo 40 varas próxim am ente de raso seda.— Otro ídem con v ario s  trozos de satén seda, 60 varas próxim am ente.—Dos paq uetes con varios trozos de lana para trajes de caballero, con t >5 m etros próxim am ente.—Una caja cartón con 24 varas próxim am ente de velludillo de colores.—Un re
ta l de seis varas próx im am ente de velludillo negro .—En pla
ta  y calderilla 180 re ules. JO—802

LOJA
D. Manuel Ros y Pér ez, Juez de instrucción de esta ciudad 

de Loja y su partido.Por la presente req u isito ria , en v irtud  de orden de la  Sección prim era de la Sala d e  lo crim inal de la Audiencia te r r itorial de Granada, en cauua que en la misma se sigue procedente de este Juzgado por e l delito de estafa, se llam a al p rocesado en d icha causa P a tric io  Moleón Ladrón de Guevara, de diez y seis años de edád, n a tu ra l  y  vecino de Granada, en la  caí le de Moreno, según m anifestó, y  después en la calle de Palacios, núm . 4, hijo de P a tric io  y de Amelia, de oficio p in to r, y soltero, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de  diez días se presente, por razón de dicha cau
sa, ante la  Sección, primar a de la Sala de lo criminal de la

Audiencia te rrito ria l de Granada; bajo apercibim iento de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perju icio á que hubiere lug ar con arreglo á la ley.Dada en Loja á 14 de Enero de 1906.=ManueJ Ros— Por mandado de S. S., Ildefonso Ortega. JO —744
LORA DEL RÍO 

D. Mariano Halcón y Gutiérrez de Acuña, Juez de instrucción de esta villa y su partido.Hago saber que en este Juzgado y por la Escribanía del que refrenda pende sum ario por robo cíe las prendas y efec tos que al final se reseñan, propiedad de Araceli Jiménez Sa- \ lazar, verificado en la noche del día 12 del presente mes, de \ la casa núm . 28 de la calle de Santa María, de esta población, l en el cual he acordado expedir el presente para su inserción j en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, y \ por el que, en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso X III j (Q. D. G.), intereso á las Autoridades civiles y m ilitares y ¡ agentes de la policía judicial ordenen proceder y procedan á j la busca y rescate de las ropas y efectos robados, poniéndo- j los, caso de ser habidos, á disposición de este Juzgado con j las personas en cuyo poder se encuentren, si no acreditan su ‘ legítim a adquisición.Dado en Lora del Río á 15 de Enero de 19Q6.=Máximo H alcón.=E1 Escribano.; Ricardo Poves.
Enseña.

Seis pañuelos de Manila grandes, cuatro de ellos negros, uno amarillo y otro blanco, bordado en rosa; tres pañuelos de seda, de talle, uno grana y dos negros, y de éstos uno bordado en colores; una docena de camisas de hilo, nuevas, bordadas; una docena de camisas de hilo, á medio uso, con tiras bordadas y con inicial J.; 15 enaguas blancas, unas nuevas y otras á medio uso, una docena de sábanas, con marcas, unas J., otras R. y otras V.; cuatro colchas, de ellas dos blancas, una celeste y o tra  marrón; tres relojes de bolsillo, uno de ellos verde y los otros dorados; 15 vestidos de diferentes colores, de ellos tres negros; una docena de cubiertos de plata, unos con la inicial J ., otros V. y otros R., y media docena de cucharillas de plata, con inicial J. .10—803
LUCENA

En virtud  de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia del día de hoy dictada en el su mario que se instruye sobre hurto  de caballerías, se cita por la presente á Francisco Manuel. Expósito, natural de Cuevas, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del térm ino de ocho días, que empezarán á correr y contarse desde la inserción de esta cédula en los Boletines oficiales de esta p ro vincia y de la de Málaga y G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado para recibirle declaración; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que h u biere lugar en derecho.Lucena 12 de Enero de 1906.=E1 actuario, Licenciado A ntonio F. de Bu.’gos. JO — 804LLERENA
D. José Tellería y U rristía, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria, que se insertará  en los Boleti

nes oficiales de esta provincia, en la de Córdoba y Sevilla y en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se cita , llam a y emplaza al procesado César Daniel Francisco Javier Vázquez Mancera, de diez y nueve años de edad, soltero, n atura l de Los Santos, corres pondiente al partido judicial de Zafra, hijo de Antolín y Ni- 1 casia, vecino de Azuaga, con instrucción, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que, como comprendido eri el caso 1.° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sita en los locales de la planta baja de la (Jasa A yuntam iento'-de esta población, dentro del térm ino de diez días, que princip iarán  á contarse desde el siguiente al en que aparezcan insertas dichas requisitorias en los citados periódicos oficiales, al objeto de ser emplazado en v irtu d  de haber sido declarado concluso el su mario que contra el mismo y otros se instruye por juegos prohibidos; apercibido de que en otro caso será declarado r e belde y le parará el perjuicio á que hubiere lug ar con a rre 
glo á ley.Al propio tiempo se excita el celo de todas las A utoridades, tanto civiles como m ilitares é individuos de la policía judicial, para  que procedan á la busca y captura de dicho procesado, y caso de ser habido se pondrá á disposición de 
este Juzgado al objeto antes expresado.Dada en Ller-ena á 18 de Enero de 1906.=José T e lle ría .=  
El Escribano, Vicente Margalejo y Tobeñas. JO—745

D. José Tellería y U rristia, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido.Por la presente requisitoria, que se insertará  en los Boleti
nes oficiales de esta provincia, de la de Córdoba y Sevilla, y en la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  se interesa la busca y rescate de las caballerías que al final se expresan, las cuales fueron su stra ídas ó robadas á los vecinos de Reina, Juan  González Venero y Doña Dionisia Macsso Martínez, en la madrugada- del día 13 del actual, al prim ero, de una choza situada en el porral de la casa que habita, y á la segunda, de una cuadra situada en. los extram uros de citado pueblo, valiéndose para llevarlo á efecto los autores el arrancar un candado que tenía la 
puerta.Por tanto , se excita el celo de todas las Autoridades, así civiles como m ilitares é individuos de la policía judicial, para que procedan á p racticar con la  mayor actividad y celo E posible las gestiones y diligencias necesarias al fin indicado,¡ y caso de ser habidasÑse pongan á disposición de este Juzgado i con la persona ó personas en cuyo poder se encuentren, si no justifican su legítim a adquisición.Dada en Llerena á 18 de Enero de 1906.=José T e lle ría .=  
El Escribano, Vicente Margalejo y Tobenas.

Señas de las caballerías de Ju an  González Venero.
Una jum en ta  de seis años, negra, pequeña; u n  jum ento de cuatro años, rucio, canoso, de buena ta lla , capón; una bu- rranca de dos años, rucia.

Señas de la caballería de Doña D ionisia Maesso Martínez.
Una jum enta de cinco á seis años, parda, preñada, de regulares carnes y alzada. JO —746

MADRID—CENTRO
E n v ir tu d  de providencia del Sr. Juez de p rim era instan cia é instrucción del d istrito  del Centro de esta Corte, d ic tada en .el día de hoy en el sum ario que se instruye por su iei- S dio de D. Manuel Ignacio Odria y Saldondo, se cita  á los pa- I rientes de dicho señor y á D. José Romero, actor que fué del I teatro  Español, cuyo actual paradero se desconoce, para que

Í com parezcan en su  sala audiencia,^sita en el Palacio de Io.s Juzgados, calle del General Castaños, dentro del térm ino de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de ins- ¡ t r u i r  á los prim eros del a r t . 109 de la ley de E n ju ic ian  lento ¡ crim inal y  recib ir declaración al segundo; bajo ape úbi- | m iento de ser declarados incursos en xa m u lta  de 25 pe -tas ® con que se les conmina, sin perjuicio de adoptarse otras de

term inaciones á fin de obligarles á efectuar dicha com parecencia.
Madrid 17 de Enero de 1906.=V.° B.°=E1 Sr. Juez de instrucción , E seobar.=E l Escribano, Joaquín Ferrer. JO—747
En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia é instrucción del d istrito  del Centro de esta Corte, dictada en el día de hoy en carta  orden de la Superioridad, dim anante de causa que se sigue contra Eduardo Amador Ors, por estafa, se cita á Julio Melero y María Quintano para que com- parezcan en su sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del térm ino de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de que presten declaración; bajo apercibim iento de ser declarados incursos de la m ulta de 25 á 50 pesetas con que se les conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determ inaciones á fin de ob ligarles á efectuar dicha comparecencia.
Madrid 19 de Enero de 1906.=V.° B .°= E scob ar.= E l E scribano, Ramón Aguado y Oria. JO —748
D. Pedro Escobar y Muñoz, Juez de p rim era instancia  é instrucción del d istrito  del Centro de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado en causa por hurto  Manuel Carrión Simón, conocido por Angel, natu ra l de Madrid, hijo de Antonio y Modesta, de veintidós años, soltero, cestero, que dijo v iv ir en la calle Lugo, núm er o ! ,  y cuyo actual paradero se ignora, para que en el té r mino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con objeto de reducirle á prisión; 

apercibido que de no veri (icario será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca dei expresado procesado, cuyas señas personales so n : esta tu ra  baja, pelo rubio, nariz regular, ojos pardos y rostro bueno, y en el caso de ser habido lo pongan á m i disposición en este Juzgado ó la cárcel.
Madrid 19 de Enero de 1906.=Pedro Escobar.=E1 Escribano, José Alonso Fadrique. JO — 749
En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instan-, cia é instrucción del d istrito  del Centro de esta Corte, d ic ta da en el día de hoy en el sumario que se instruye por m uerte  de un individuo desconocido, en la calle de la  Montera, se cita al pariente ó parientes más cercanos y á todas cuantas personas puedan identificar el cadáver de individuo desconocido que falleció en la calle de lá Montera, á las cinco y cincuenta m inutos de la manana del día 17 del actual, el cual era de unos tre in ta  años, andrajosamente vestido y tenía seis dedos en la mano derecha, para que comparezcan en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del térm ino de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de recibirles declaración y ofrecerles el procedimiento á los fines del art. 109 de la ley de Enjuiciam iento crim inal; bajo apercibim iento de ser declarado incurso en la m ulta de 25 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.Madrid 19 de Enero de 1906.=V.° B .°=S1 Sr. Juez, Eseo- | b a r .= E l Escribano, José Alonso Fadrique. JO — 750

|  ̂ D. Pedro Escobar y Muñoz, Juez de prim era instancia é i instrucción del d istrito  de] Centro de esta Corte.I Por el presente cito, llamo y emplazo á Angel Rodríguez j González, cuya demás filiación y actual paradero se desconoce, que tuvo su domicilio en San M artín de Provensals, calle ! de Valencia, núm . 415, para, que en el térm ino de diez días, l contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in serte en la G a c e t a  d e  .M a d r id , comparezca en mi sala a u diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con objeto de responder á los cargos que le resu ltan  en el sumario que contra el mismo se instruye por hurto  de un maletín; apercibido que de no verificarlo sera declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca del expresado procesado, cuyas señas personales se desconocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición.
Madrid 19 de Enero de 1906.=Pedro Escobar. =E1 Escribano, Joaquín F errer. JO — 751
En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era in stan cia é instrucción del d istrito  del Centro de esta Corte, d ic tada en el día de hoy en el sum ario que se instruye por h u rto  de un  m antón y cinco pesetas, se cita á Concepción Navarro y Ezequiel Molero, para que comparezcan en su sala audiencia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del térm ino de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de que presten declaración en el referido sumario; baja apercibim iento de ser declarado incurso de la m ulta de 25 á 50 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectu a r dicha comparecencia.Madrid 19 de Enero 1906.=B.° V .°= E sco b ar.= E l E scribano, Ramón Aguado y Oria. JO—805
En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instan cia é instrucción del d istrito  del Centro de esta Corte, d ic tada en el día de ayer en el sum ario que se instruye por reten

ción de un coche, se cita á D. Antonio Cascajares Gayano, m ilitar, soltero, de veinticinco años, que vivió Príncipe, 16, segundo, y cuyo actual paradero se ignora, para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del térm ino de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, con objeto de celebrar un  careo con D. José Lapetra; bajo apercibim iento de ser declarado incurso de la m ulta  de 25 pesetas con que se (le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.Madrid á 20 de Enero de 1906.=V.o#B .°= E l Sr. Juez Esco- b a r .= E l Escribano, José Alonso Fadrique. JO —806 .

En v irtu d  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia é instrucción del distrito  del Centro de esta Corte? dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por injurias é incidente de pobreza del querellante, se cita á D. Cesáreo López González, soltero, mayor de edad, del comercio pit. vivió en la calle de Orellana, núm . 5, piso cuartí , cuyo actual paradero se ignora, para que comparez m  en su sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del térm ino de cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de que se ratifique en su escrito form ulando la pobreza; bajo apercibim iento de ser declarado incurso en la multa de 25 pesetas con que se le conm ina, sin
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perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligar
le a efectuar dicha comparecencia.

Madrid 20 de Enero de 1906.-^ Vr.° 13.° ~E1 Jaez de instruc
ción, Escobar.—El Escribano, José Alonso Fabrique. JO-807

En virtud de providencia del Sr Juez de primera instan
cia é instrucción del distrito del Centro de esta Corte, dic
tada en el día de hoy en el sumario que se instruye por 
-expendición de un duro falso, se cita ala testigo Antonia^Pé- 
rez, vendedora de periódicos que para en la Puerta del ^Sol, 
para ciue com na rezea en su sala audiencia, sita en el Palacio 
de i os"1 Juzgados, calle del General Caytanos, dentro del ter
mino de cinco días, contados desde el siguiente al en que eRe 
edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de 
recibirla la oportuna declaración; bajo apercibimiento de ser 
declarada incursa en la multa de 2o pesetas con que se le con 
mina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin 
de obligarla á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 20 de Enero de 1908.==V.° B.°=E1 Juez de instruc 
ción. E sc o b a 1' .— El Escribano, José Alonso Fabrique. JO—808 

MADRID—CONGRESO
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

é instrucción del distrito del Congreso dê  esta Corte, dicta 
da en el día de hoy en el sumario que se instruyó por lesio
nes, hoy ejecutoria de la sentencia recaída en el_ mismo, se 
cita á Pedro Martínez Segura, de veintiocho anos, casado 
con María Castillo Carrero, hijo de Juan y de dementa, que 
vivió en la cuesta de la Elipa, casa llamada de Inocencio, 
para que comparezca en su sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del tér
mino de cinco días, contados desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de 
hacerle entrega de la cantidad de 30 pesetas consignadas por 
el procesado Salvador Fernández Romero en concepto de im- 
demnización; bajo apercibimiento de ser declarado incurso 
de la multa de 2o pesetas con que se le conmina, sin perjui
cio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á 
efectuar dicha comparecencia.

Madrid 17 de Enero de 1906.—V.° B.°—Beneyto.=El Es
cribano, Guillermo Pérez tierrero. JO—752

MADRID—HOSPICIO
D. José María de Ortega Morejón, Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Balbino Menéndez 

Quintanilla, natural y vecino* de Madrid, hijo de_ Ramón y 
de Isabel, de diez y seis años de edad, soltero, albañil, que ha 
tenido su domicilio en la calle de los Irlandeses, 4, portería, 
cuyo actual paradero y punto probable en que se halle se 
ignoran, para que en el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e 
t a  de  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el 
objeto de responder á los cargos que le. resultan en causa que 
se le sigue por estafa; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le Aparará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas senas personales son: 
estatura baja, pelo negro, ojos al pelo, nariz regular, color 
del rostro bueno, y vestía pantalón de paño gris y blusa 
azul, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en la cárcel celular,

Madrid 12 de Enero de 1906.=rJosé María de Ortega More
jón. =E1 Escribano, José María de Antón. JO—753

m a d r id —p a l a c i o
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia é instrucción del distrito de Palacio de esta Corte, dicta
da en el día de hoy en el sumario que se instruye por sus
tracción de efectos de varias expediciones de un vagón en la 
estación del Norte, se cita á D. C. García, D. José María San
tos, D. Cayetano García, Doña Luisa Arce y Sr. Tenorio, 
para que comparezcan en su sala audiencia, sita en el Pala
cio de los Juzgados, calle del General Castaños, dentro del 
término de cinco días, contados desde el siguiente al en que 
este edicto fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto 
de practicar varias diligencias sumariales; bajo apercibi
miento de ser declarados incursos en la multa de 15 pesetas 
con que seles conmina, sin perjuicio de adoptarse otras de 
terminaciones á fin de obligarles á efectuar dicha compare
cencia.

Madrid 15 de Enero de 1906.—V.° B.°-=Alós.=El Escriba
no, Licenciado Juan Infante. JO—754

MADRID-UNIVERSIDAD
D. Federico Secantes y Romo, Juez de primera instancia é 

instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Florencio Julián 

Fernández y Martínez, natural de Madrid, hijo de Julián y de 
Valentina, de trece años de edad, soltero, fumista y que ha
bitaba en la calle de Santa Engracia, núm. 100, piso bajo, 
para que en el término de diez días, contados desde el si
guiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados, calle del General Castaños, con objeto de lle
var á efecto su prisión; apercibido que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura baja, pelo rubio, ojos azules, nariz regular, color 
del rostro sano; viste traje de americana y gorra oscura, y 
en el caso de ser habido lo pongan, á mi disposición, en este 
Juzgado.

Madrid 15 de Enero ce 1906.=Federico Serantes.—El Es
cribano, por mi compañero Unzueta, Fermín Suárez.

______________  JO—755

D. Federico Serantes y Romo, Juez de primera instancia é 
instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Emilio Macario Re
dondo Blanco, de veinticinco años, soltero, hijo de Manuel y 
Rafaela, jornalero, natural y vecino de esta Corte, y habi
taba en la calle de Galileo, núm. 33, para que en el térmi
no de diez días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, con el objeto de llevar á efecto su pri
sión decretada por la Superioridad; apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposi
ción en este Juzgado.

Madrid 22 de Enero de 1906.— Federico Serantes.=El Es
cribano, por mi compañero Unzueta, Fermín Suárez.

JO -  809

MANCHA REAL
D. Lorenzo Morillas Calatrava, Juez municipal de esta 

villa, en funciones de instrucción de la misma y su partido 
por fallecimiento del propietario.

Por la presente requisitoria, ruego y encargo^ á las Auto
r id a d es  correspondientes é individuos de la policía judicial, 
se sirvan ordenar y procedan respectivamente á la busca y 
rescate del dinero que se expresa á continuación, y siendo 
habido, á la captura de persona ó personas on /tuyo poder se 
encuentren .si no justifican su legitima adquisición; pues así 
lo tengo acordado en causa, pendiente sobre robo á Ildefonso 
Barrio Herrera, de este domicilio, que tuvo lugar en la no
che del 12 del corriente.

Dada en Mancha Real á 16 de Enero de 1906.^Lorenzo 
Morillas Calatrava.—Por mandado de tí. S., Pedro Cañones.

JO -810
MEDINA SÍDONIA

D. Rufino Quintana y Martínez, Juez instructor de esta 
ciudad

Por la presente requisitoria exhorto, ruego y encargóla las 
Autoridades, Guardia civil y agentes de la policía judicial 
ordenen y pradiquen diligencias para la busca y ocupación 
de los s e m o v ie n t e s  que al pie se reseñan, y que en la noche 
del 29 de Diciembre ultimo fueron sustraídos á 1). Manuel 
Benítez Picardo, vecino de esta lo,calidad, y caso de ser ha
bidos los manden conducir y poner á la disposición de este 
Juzgado con las personas en cuyo poder se encontraren de no 
acreditar su adquisición legal.

Dada en Medina Sidonia á 19 de Enero de 1906.—Rufino 
Quintanar.—José Manuel Pereda.

Reseñas.
Dos ruchos de tres años, negros, uno pelado, y herrados 

con B, y una rucha de dos años, sin hierro. JO—756 
MÉRIDA

D. xAlberto Hernández Galán, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Juan José 
Tomás Valenciano, de treinta y dos años anos, soltero, jo r 
nalero, natural y vecino de Hellín y cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que dentro del término de diez días, á contar 
desde la inserción del presente en los periódicos oficiales, 
comparezca en este Juzgado para reducirle á prisión en la 
causa seguida en su contra por robo de un saco de trigo de 
la estación de Calamonte; bajo apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar y será 
declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles, militares y agentes" de la policía judicial, procedan á 
la busca, captura y conducción, en su caso,á esta cárcel, de 
dicho procesado, por estar decretada su prisión.

Dado en Mérida á 19 de Enero de 1906.—Alberto Hernán
dez Galán.—El Escribano, Isidoro Viñeta Moreno.

JO—757

D. Alberto Hernández Galán, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se excita el celo de todas las 
Autoridades, así civiles como militares y agentes de la poli
cía judicial, para que procedan á la busca, captura y remi
sión á este Juzgado, y a mi disposición, de los géneros que á 
continuación se reseñan, robados en la noche del 30 al 31 de 
Diciembre último de la casa comercio de D. Melchor Menayo 
Gómez, vecino de Torremayor, así como también de las per
sonas en cuyo poderse encuentren si no acreditan su legí
tima adquisición; pues así lo tengo acordado por providen
cia del día de hoy, dictada en el sumario que se sigue por 
robo.

Dada en Mérida á 10 de Enero de 1906.=Alberto G. Galán. 
El actuario, Licenciado Alvaro Ibáñez.

Efectos robados.
Seis piezas Mallorca Verenguer.—Tres ídem satén listado 

en fondo rosa.—Dos ídem semiestambre Vives.—Ocho ídem 
indiana color.—Seis ídem céfiro Bordón.—Tres ídem franela 
relámpago.—Dos ídem id. camisas. —Tres ídem id. -vestidos. 
Tres ídem id. pañete.—Una ídem inglesina color.—Dos ídem 
percalina sarga.—Dos ídem escocesa forro.—Una ídem vichi 
Puigras.—Una ídem vichi cuadro.—Tres ídem suizas caras. 
Un ídem belga hatillo.—Un ídem cutifón.—Dos ídem para 
cordeles pectraud.—Una ídem lavado fini.—Dos ídem Viaua 
ferre.—Dos ídem castor negro urtraud.—Dos ídem muebles 
colchas Lucena.— Dos ídem indiada enaguas. — Una ídem 
selina.—Dos ídem batista negra. —Una docena camisetas afel
padas.—Una ídem pañuelos merinos once cuartas.— Ocho 
ídem pañuelos escubor.—Media docena pelerinas.—Un cuar
to docena tocaflecos. JO—812

MIRANDA DE EBRO
D. Javier Unceta y Albeniz, Juez municipal de esta villa 

en cargos de instrucción del partido.
Hago saber que en cumplimiento del auto de sobreseimien

to provisional dictado por la Audiencia provincial de Burgos 
en la causa seguida contra Rómulo Jiménez Barrio, de vein
tisiete años de edad, casado, cestero, gitano, sin domicilio 
fijo, y cuyo actual paradero se ignora, sobre sustracción de 
ropas, he acordado se le haga saber dicho auto y hacerle en
trega de los efectos de su procedencia que le fueron ocupados, 
y por el presente se le cita y llama para que en el término de 
diez días, á contar desde la inserción de este edicto en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca 
en este Juzgado á recoger dichos efectos ó autorice persona 
en forma á quien haya de hacerse la entrega; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dado en Miranda de Ebro á 20 de Enero de 1906.=Javier 
Unceta v Albeniz.=Por su mandado, Bonifacio Martínez.

JO—813
MONFORTE

D. Miguel Hernández Fernández, Juez de instrucción de 
esta ciudad de Monforte y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendidos en el 
número 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á Maximino Rodríguez y Rodríguez, 
alias Rolo, y José Ramón Pérez Martínez, alias Malé, vecinos 
de la parroq ‘a de Santa Cruz de Brosmos, en el Ayunta
miento de So. .r, cuyo actual paradero se ignora, y demás 
circunstancias al final se expresarán, para que en el término 
de diez días, contados desde la publicación de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ó se constituyan en pri
sión en la cárcel de este partido con el fin de notificarles el 
auto de su procesamiento y prisión dictado contra ellos en 
la causa núm. 145 del año último por desorden público, dis
paro y lesiones y  responder de los cargos que les resultan en 
la misma; bajo apercibimiento que de no verificarlo serán 
declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que haya lugar 
con arreglo á la ley. #

A l propio tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades
Í civiles y militares y agentes de la policía judicial procedan 

á la busca, captura y conducción, caso de ser habidos, á la

cárcel de este partido, y á disposición de este Juzgado, de ex
presados sujetos.

Dada en Monforte á 18 de Enero de 1906.—Miguel Hernán
dez.=Por su mandado, Toribio Diez.

Señas y circunstancias de los procesados.
Maximino Rodríguez y Rodríguez, alias Rolo, de veinti

ocho años de edad, hijo de Tomás Rodríguez y Rodríguez, 
vecino de Santa Cruz de Brosmos, de estatura regular, pelo 
negro, ojos castaños, nariz y boca regulares, barba afeitada, 
y viste traje completo de paño negro, camisa blanca, som
brero color café y botas de becerro.

José Ramón Pérez Martínez, alias Male, hijo de Manuel Pé
rez Rodríguez, vecino de Santa Cruz de Brosmos, de vein
tiún años de edad, estatura regular, pelo y ojos negros, nariz 
y boca regulares, barbilampiño, color trigueño, y viste traje 
completo de paño tricot, sombrero negro y botinas de bece
rro mate. , JO—814

MORON
D. Antonio Miguel Espinar y Espinar, Juez de instrucción 

del partido judicial de Morón.
Por la presente requisitoria hago saber á los de jgual clase 

y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de la policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado, y Escribanía de D. Antonio Alvarez se instruye suma
rio por el delito de hurto de cerdos á D. Francisco Marín 
Fernández, vecino del Coronil, en el que se ha acordado ex
pedir la presente5 por la que, en nombre de S. M. el Rey 
D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresa
das Autoridades y agentes procedan á la busca y ocupación 
de una puerca pelo cano, con lunares, y dé unas cinco arrobas 
de peso, y dos puercas coloradas de á dos años, con las orejas 
rajadas y despuntada además una de ellas, con peso de unas 
cuatro arrobas y conociéndose que han criado, cuyos cerdos 
han desaparecido en la noche del 14 del corriente mes del 
rancho de la Churriana, término de expresada villa del Co
ronil, poniéndolas en su caso, con sus tenedores si no acre
ditan su adquisición legítima ó son personas de recono
cida responsabilidad y arraigo, con las seguridades conve
nientes, á disposición de este Juzgado.

Morón 19 de Enero de 1906.= A . Miguel Espinar.—El ac
tuario, Antonio Alvarez. JO—758

En virtud de lo mandado en providencia dictada en el día 
de hoy por el Sr. Juez de instrucción del partido en causa 
contra Antonio Jiménez Campos y Pedro Carmona Cortés, 
vecinos, el primero de OI vera y el segundo de Málaga, por 
sospecha de hurto de caballerías, se cita á Josefa López He- 
redia, vecina de Castro del Río (Córdoba); Juan José Jimé
nez Martín, vecino de Antequera (Málaga); Juan Vargas Re
yes y José Suárez Amaya, vecinos de .Jerez de la Frontera 
(Cádiz), y á José Amador Santiago, vecino de Ronda (Mála
ga), para que dentro del término de diez días, á contar desde 
el siguiente al en que se publique la presente en el Boletín ofi
cial de esta provincia, en los de las de Córdoba, Málaga y Cá
diz y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juz
gado, sito en las Casas Capitulares, para recibirles declara
ción en la mencionada causa; con apercibimiento^de que si 
no lo verifican les parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á derecho.

Morón de la Frontera 14 de Enero de 1906,=E1 actuario, 
Antonio Alvarez. ,10—815

D. Antonio Miguel Espinar y Espinar, Juez de instrucción 
de este partido.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla
se y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de
más agentes de policía judicial de la Nación, que en este mi 
Juzgado y Escribanía del actuario que refrenda, se instruye 
sumario contra Antonio Jiménez Campos y Pedro Carmona 
Cortés, gitanos, vecinos, el primero de Oí vera, y el segundo 
de Málaga, por sospecha de hurto de caballerías, en cuyo su
mario resultan ocupadas á los procesados las seis que á con
tinuación se reseñan: una burra pelo rucio, cerrada, vieja, 
de alzada regular, silleta, con hierro confuso en la cadera iz
quierda; otra burra negra, con algunos pelos blancos en la 
caray espina, chica, cerrada, vieja, sin que se le note hierro 
alguno; un rucho pelo rucio, con raya de mulo, de alzada re
gular, sin hierro, y de edad de dos años que los cumplirá en 
la próxima primavera; una burra pelo pardo, con raya de 
mulo que se extiende á los dos lados de la espalda, de edad 
de seis años, de alzada regular y sin hierro; una burra chica, 
pelo entrecano, cerrada, vieja, con las dos orejas rajadas y 
sin hierro; y una burra de siete anos, melada, de alzada re
gular y sin hierro; y en providencia de hoy se ha acordado 
expedir la presente, por la que, en nombre de tí. M. el Rey 
D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas 
Autoridades y agentes que si tuvieran conocimiento de que 
alguna ó algunas de las caballerías señaladas ha sido encon
trada, lo participen á este Juzgado, expresando el lugar en 
que la sustracción se ha verificado, los nombres y domicilio 
de los perjudicados, y cuantos más antecedentes puedan fa
cilitar al mejor esclarecimiento de los hechos.

Al propio tiempo se llama á los que se crean con derecho 
como dueños á las susodichas caballerías, para que compa
rezcan á reclamarlas ante este repetido Juzgado, sito en las 
Casas Capitulares de esta ciudad.

Morón de la Frontera 14 de Enero de 1906.=A. Miguel^ Es
pinar ,=E1 actuario, Antonio Alvarez. JO—816

D. Antonio Miguel Espinar y Espinar, Juez de instrucción 
del partido judicial de Morón.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase 
y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás 
agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado, 
y escribanía de D. José Delgado. Benítez, se instruye suma
rio por el delito de hurto de cerdos de José María Mármol, 
en el que se ha acordado expedir la presente, por la que, en 
nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las ex
presadas Autoridades y agentes procedan á la busca y/ocu
pación de una escopeta/de pistón, de un cañón, la caja añadi
da con una madera por haberse roto, en mal estado, ponién
dolas en su caso, con sus tenedores, si no acreditan su adqui
sición legítima ó son personas de reconocida responsabilidad 
y arraigo, con las seguridades convenientes, á disposición de 
este Juzgado.

Morón 19 de Enero de 1906.==Antbnio Miguel-Espinar.=El 
actuario, José Delgado. JO—759

M U RCIA- CATEDRAL
En providencia dictada con esta fecha por el Juzgado de 

instrucción del distrito de la Catedral de esta ciudad en el 
sumario núm. II de 1905, que pende en el mismo sobre infi
delidad en la custodia de piezas de convicción contra D. En
rique Ramos Benito, se ha acordado se cite á éste por medio 
de la presente cédula para que en el término de diez días, á 
contar desde la publicación de la misma en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este. 
Juzgado al objeto de notificarle el auto de procesamiento dic
tado contra el mismo y*recibirle inquisitiva; apercibiéndole 
que de no comparecer se procederá á su busca y captura.

Murcia 18 de Eidero de 1906~E1 Secretario, Manuel Cone
jero, JO—817
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MURIAS DE PAR EDES

En la causa de que se hará mérito se dictó el siguiente
«Auto de conclusión.—'En la villa de Murías de Paredes, á 

31 de Diciembre de 1905, el Sr. D. Modesto Hidalgo, Juez ac
cidental de instrucción de la misma y su partido, habiendo 
visto el precedente sumario por lesiones á Domingo García 
Amigó; y

1.° Resultando que en la tarde del 14 de Mayo último, en 
ocasión de hallarse jugando á los bolos en el sitio de costum
bre en el pueblo de Susañe del Vel varios jóvenes del mismo, 
fue lesionado el vecino de este pueblo Domingo González, ne
cesitando de asistencia facultativa catorce días, los mismos 
que estuvo impedido para el trabajo, sin que le quedase de
fecto ni deformidad alguna; renunciando á mostrarse parte 
en la causa:

2.° Resultando que por el hecho de autos, y conforme á 
lo dispuesto en el art. 584 de la ley de Enjuiciamiento crim i
nal, se ha dictado auto de procesamiento contra Pedro Re
guera Castro, de veinticuatro años de edad, soltero, natural 
y vecino de Susañe, jornalero, sin antecedentes penales; Bal
tasar Cano Reguera, de doce años de edad, labrador, natural 
y domiciliado en Susañe, sin antecedentes penales, y Balbino 
Carballo López, soltero, labrador y de veintidós años de edad, 
natural y domiciliado en el mismo pueblo; sin antecedentes 
penales todos ellos, en libertad provisional y con obligación 
apud acia de comparecer los días 15 y 30 de cada mes:

Conderando que se hallan practicadas las diligencias 
decretadas do oficio por el Juzgado, y en este caso, si el Juez 
instructor considera terminado el sumario lo declarará así 
y mandará rem itir los autos al Tribunal competente para 
conocer del delito:

Visto el art. 622 de la ley de Enjuiciamento criminal, 
S. S., por ante mí, Escribano, dijo:

Que debía declarar y declaraba terminado este sumario, 
mandando remitirlo á la Audiencia provincial de León, pre
via notiñcación y emplazamiento de los procesados, para 
que en el término de diez días acudan ante la misma á usar 
de su derecho; y póngase esta conclusión en conocimiento 
del Sr. Fiscal, librándose para la comparecencia de los pro
cesados la oportuna cédula.

Así lo acordó, mandó y Arma el expresado Sr. Juez, de que 
yo, Escribano, doy fe.—Modesto H idalgo.=A nte mí, Magín 
Fernández.»

En su vista, notiñco el auto inscrito al procesado, ausente 
y en ignorado paradero, Pedro Reguera Castro, y le emplazo 
para que en el término de diez días, siguientes á la publica
ción de esta cédula en la G achca d s  Ma d r id , comparezca en 
la Audiencia provincial de León á usar de su derecho y nom
brar Abogado y Procurador que le defienda y represente en 
la misma; prevenido que de no comparecer le parará el per
juicio que haya lugar en derecho.

Dado en Murías de Paredes á 19 de Enero de 1906.—El E s
cribano, Magín Fernández. JO—760

Juzgados municipales.

ALCALA DE HENARES
D. Manuel Martín Esperanza y Antón, Juez municipal^de 

esta ciudad de Alcalá de Henares.
Por el'presente hago saber que en los autos de juicio de 

faltas por lesiones seguidos contra Francisco Romero Macías 
que se halla en rebeldía, se ha dictado por este Juzgado la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva son como 
sigue:

«iSentencia.—En la ciudad de Alcalá de Henares, á 17 de 
Enero de 1906, el Sr. D. Manuel Martín Esperanza y Antón, 
Juez municipal de la misma, habiendo visto y oído el presen
te juicio de faltas por lesiones, en el qiie han sido partes 
Francisco Romero Macías, de treinta años de edad, casado, 
cabo de consumos de Madrid, en rebeldía; María Díaz y Díaz, 
de sesenta años de edad, viuda, de esta vecindad, é Inés Cal
vete Díaz, mayor de edad, casada, también de esta vecindad;

Fallo que debo condenar y condeno á Francisco Romero 
Macías, en rebeldía, á la pena de cinco días de arresto menor 
y reprensión y pago de las costas ocasionadas, y absuelvo li
bremente á María Díaz y Díaz, por haber obrado en legíti
ma defensa de repeler la agresión de que fue objeto por parte 
del Francisco Romero.

Así por esta mi sentencia definitiva, lo pronuncio, mando 
y firmo.=Manuel Martín Esperanza.»

Lo que por el presente edicto, q ue  sb publicará en la Ga

c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, se hace 
saber al referido Francisco Romero Macías.

Dado en Alcalá de Henares á 18 de Enero de 1906.—Manuel 
Martín Esperanza.^Por su mandado, Francisco Maján.

JO—832
MADRID—HOSPITAL

En el expediente de juicio de faltas seguido en este Juzga
do bajo el núm. 1.319 de orden del ano 1904 contra Constan
tino Pesca é Isidoro Valbuena, por malos tratos, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte dispositiva son como 
sigue:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 11 de Sep
tiembre de 1905, el Sr. D. Mariano Ordóñez y García, Juez 
municipal suplente del distrito del Hospital, habiendo visto 
las presentes diligencias de juicio verbal de faltas, seguidas 
entre partes, de la una el Ministerio fiscal, en representación 
de la acción pública, y Constantino Pesca é Isidoro Valbuena 
de la otra, como denunciados, cuya edad y demás circunstan
cias ya constan anteriormente; y

Fallo que debo condenar y condeno á Constantino Pesca 
y á Isidoro Valbuena á la pena de cinco días de arresto menor 
á cada uno, que sufrirá el primero en su domicilio, para lo 
cual expídase el oportuno mandamiento álos alguaciles, y al 
pago de las costas del juicio por mitad; y oficíese al Delega
do para la busca del segundo.

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firm o.^M a
riano Ordóñez.»

La anterior sentencia fue publicada en el día de su fecha.
Y para que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de 

que sirva de notificación al denunciado Isidoro Valbuena, 
mediante su ignorado domicilio y paradero, se expide el pre
sente, con el Visto Bueno del Sr. Juez, en Madrid á 20 de 
Enero de 1906.==V.° B.°=Picón.zz:El Secretario suplente, 
Gregorio Esteban. JO—833

En el expediente de juicio verbal de faltas que se instruye 
en este Juzgado, contra Miguel Manzanares Luna y Luis Be
nito Molina, por juegos prohibidos, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva son como sigue:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 30 de Agosto 
de 1905, el Sr. D. Juan Aguilar López, Juez municipal-inte
rino del distrito del Hospital, habiendo visto las presentes 
diligencias de juicio verbal de faltas, seguido entre partes, de 
la una el Ministerio fiscal, en representación de la acción pú 
blica, y Miguel Manzanares Luna y Luis Benito Molina de la 
otra, como denunciados, cuya edad y demás circunstancias 
ya constan anteriormente; y

Fallo que debo condenar y condeno á Miguel Manzanares 
Luna y Luis Benito Molina á la pena de 25 pesetas de m ulta 
á cada uno, sufriendo caso de insolvencia el apremio perso
nal correspondiente, y pago de las costas del juicio.

Así por esta sentencia lo pronuncio, mando y firm o.=  
Juan Aguilar.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma á los de
nunciados Miguel Manzanares y Luis Benito la sentencia in
serta, expido el presente para su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , que firmo en Madrid á 20 de Enero de 1906.=V.° B.® 
Picón.=Ei Secretario suplente, Gregorio Esteban.

JO—834

ANUNCIOS OFICIALES
C r é d i t o  P o p u l a r  M a d r i l e ñ o .

Situación en 31 de Enero de 1906.
P esetas.

ACTIVO _______________ _

Cajas.......................................    35.144‘54
Banco de España, nuestra c/c de efectivo  515‘86
Créditos disponibles á la v ista ........................... 146.950^50
Fondos públicos.................................................. ’ 24'333l10
Préstam os.........................................................  53-?;542‘81
Muebles y enseres................................................ 6.180‘16
Gastos am ortizables....................................   68*.702‘66
Gastos de adm inistración..............................   2.988'82
Aportaciones estatu tarias................   150.000
A cc io n is ta s ........................................................ 285^000

1.257.358‘45
PASIVO -

C ap ita l..................................................................  1.000.000
Ganancias y pérdidas..........................................  . 5.¿77‘80
Cuentas corrientes..............................................  112.89(^90
Dividendos   ........................................................ 3.396
Varias cuentas ........................................  135*.387t75

1.257.358‘45

El Interventor, Gonzalo Rebollo.=V.° B.°=:E1 Director- 
gerente, Ricardo Gómez. X—245

O B S E R V A T O R I O  DE MADRID

O bservaciones m eteorológicas d e l  d i a  2  d e  F e b r e r o  d e  1 9 0 6

H O R A S

ALTURA i 
del barómetro 
reducida á 0!>

• TERMÓMETRO Tensión
del

vapor acuoso.

Humedad

relativa.

DIRECCIÓN 

y clase del v iento.

ESTADO  

d e l  c i e l o .y !
en m ilím etros

i ' ...............
• Seco. Hum edecido.

12 de la n oche............................ 713,24 2 .5 0.9 4.0 76 E.................... Calma........... Desneiadn.
6 de la m añ ana........................ 714,20 — 0.2 — 0.4 4.4 97 N E .. ........ Brisa............. Idem.
9 de la m añ ana........................ 713,95 1.4 -  0 .4 4.0 83 N E  . Calma........... Idem.

12 del d ía . .................................... 713.47 9.9 6 5 & . í> 61 s o . . . ........ B risa ligera.. Idem.3 de la tarde. . . . . . . . . . . . 712,47 14.4 8.4 5.2 45 o .............. Idem........... Idem.
6 de la tard e ............................. 712,97 8 8 5.8 5.3 64 'o s o Calma
9 de la n o ch e............................ 7 3,17 5.6 3.0 4.4 65 N . . . . . Idem ........ Idem.

T em peraturahnáxim a del ainb á la som bra. 15,0 V elocidad  del v iento  en las ultim as veinticuatro horas
Idem  m ín im a ..'.......................... — 2,6 (k ilóm etros)............ 128

D iferen cia ................... 17,6 O scilación barométrica ídem  (m ilím etros1)................ 1,7T em peratura m áxim a al sol, ;á dos metros de la t i erra. . . . 18,9 A ltura ídem  con respecto á la m edia anual, á las nu eve
Id em  id. dentro de una esfera de cri stal . . . . 45,7 horas de la  noche. +  6,2

D ife r en c ia .................. 25,8 L lu v ia en las últim as veinticuatro horas (m ilím etros1) .: . »
Tem peratura m áxim a á cielo descubierto, iuuto á la  tierra S o l com pletam ente despejado 8 h  40 m

vegeta l ó lab orab le .............. 24,3 S o l.en trevciad o  por nubes ó vap ores..................... O h  50 m
Id em  m ínim a íd em .................. . .  -  6,2 Total de insolación durante el d í a . . .......... 9 h  30 m

D iferen cia ................... 30,5

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L O G I C O

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DE ESPAÑA Y EL EXTRANJERO 

V i e r n e s  2  d e  F e b r e r o  d e  1 9 0 6 .
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. (7li )
• (7h )
• (7h
• Oh )
. (9h?) 
.-(91i ) 

(8h?)

772.0 
765.3 
772.8 
771.5
776.0

8.9
6.8
8.0
8.0
6.5

71
88

W 6 Cubierto........
Idem..............
Idem

Mar gruesa...  
Idem................

0.4
4

9.4 7.2 Córdoba.. . .  . .. . (9h ) 
. (9h )

772.6 5.0 78 NE 1 Despejado.. . .  
Idem...............

17:
20
19
17

2
2w 5 1.0 5 Sevilla............... 772.4 5.4 84 N ............... 3

Saint M atheu.. 
Isla d ’Aix

NW 4
4

Marejada. . 9 6 Huelva.............. * (9h j 
. (7h )

772.0 3.3 92 N ............... 1 Id em .. . . . . . . 2
6

/ / 
93 
80 
61 
54 
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W NW ___
S ................

Idem . i . Rizada. . . . . . . 1 9 5 San Fernando.. 772.2 9.2 93 E .............. 2 Brumoso....... Gruesa.............
Biarritz............. 2 Idem.............. L lana............... 10 4 Tarifa................ . (8h )
Perpiñan 770.1 
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766.1 
772.3 
769.7

6.9
5 .0
3.0  
2.2 
5 .3
6.1

w 3 Nuboso 12.6
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5.0 Málaga.............. (9h?) 771.3 12.3 66 NW 0 Despejado . . . Marejada........ 16 9
Cabo Sicié w 1 Brumoso........

C. despejado.
Cubierto........
Idem ...............

Rizada............. 4 M elilla.. .
Niza . .  . . Calm a.. . 0 Idem. . . . . . . . . 12 2 Jaén................... . 9h?

. (9h 
(8h )

770.8 9.2 63 ENE 0 Idem.............. 14 5
Clermont.........
París.................

N E 0 5.9
7.4

9 Granada.. . . . . , 772.8 6 .2 82 N ............... . 1 Idem .............. 13 4
N N W .. . . 2 3 5.3 Almería............

San Sebastián. 
Bilbao

777.0 NE . . . . 0 Idem Llana............... 9 5 Murcia.............. (9h ) 772.5 5 .4 91 SW  . 2 Cubierto........ 15 2
Marejada.. . . . Alicante............ (9h?) 768.8 9 .4 76 N ............... 6 Despejado.. . .  

Id em ..............
LLana............... 15 4

Santander........ 774.9 7.9 72
94

S E ............ 3 Idem. . . . . . . L1 ana.......... V alencia............ Í9h ) 771.3 6.6 79 W .............. 0 13 3
O viedo............. • (9li ) 

. (8h

. (81i

. (7h ) 

. (8h ) 

. (9h ) 
. (9h ) 
. (9h?) 
. (9li )  
. (9h ) 
. (9h ) 
■ (91i )
• 9h ) 
. (9 h )  
. (8h )
• (8h )

(81i )

775.9 5.2 S W .......... 4 Idem ............... 10 2 A lb a c e te ..... .. (9h?) 774.9 2.5 92 ESE 2 Niebla............ 12
12

— 5
Aviles . . ........ 775.7 E ............... 1 Id em .. . . . . . . Rizada. . . . . . . Ciudad R eal.,. . (9h?) 

(9h )
775.6 1.7 92 N ............... 1 Cubierto........ — 3

V a res............... 775.8 8.6 79 E ................ 5 Idem . . . . . . . . Picada . . . . . . . Madrid.............. 773.7 2.6 73 Calma....... 0 Despejado__
Idem...............

11.9
9

—03
Coruña ............ 776.5 5.0 84 E ............... 1 Niebla. Gruesa............ 16 2 Segó vi a ............ (9h ) 775.0 — 1.0 90 E ............... 0 —. 4
Finisterre......... 775.2 8 .4 67

86
71
71

N E ............ 6 Despejado.. . .
Idem........
Idem. . . . .

Rizada. . . .  •. Guadalajara. . .
Soria,................
Huesca........ .....

. (9h ) 
.. (9h?) 

(9h?)

773.2 1.2 78 N E ............. 0 Idem ............... 14 — 3
Santiago........... 775.3

774.1
4.3
7.0

N E ............ 2 15
15

3 772.0
770.5

6 .8 53
85

N E ............. 1 Idem.......... 12 0
Pontevedra.. . . N ............... 1 3 1.1 W N W .... 0 Idem ............... 10 — 3
Vigo................ .. 772 .4 . 9.6 N N W .. . . 0 Id em .. . . . L lana. . . . . . . . 16 5 Zaragoza. . . . . . (9h ) 771.7 7.2 56 N W ........... 5 C. despejado. 

N iebla.. . . . . .
11 2

Orense............ 775.2 3.0 89 s ............... 1 Nuboso.. .. 14 0 Teruel. . . . . . . . (9h?) 773.7 _  1.8 88 N .. . . . . . . . . 0 13 — 5
L eó n ........ 776.0 _  l o 89

78
89

s  . . . . 1 Despejado . . .  
Cubierto .

12
8

2 
_  2

Tortosa. . . . . . . (7h ) 771.1 
769.6
770.1

7 .0 55 N ............... 3 Despejado . . .  
Idem..............

13 I
Burgos.. .  . 774.8

775.2
1.2

— 0 .3
N E  . . 3 Barcelona • . . . (9h ) 7.4 69 NW 2 Marejada.. . . . 14 5

Valíadolid. . . N E ............ 1 Despejado . . .  
Idem........ ..

11 3 M ahón............ (9h ) 18.0 » N W ........... 2 Casi cubierto. 11 9
Salamanca. 774.5 3.6 53

82
70
77
65
81
86
68

E ............ 1 9 —. 5 Palma.............. (9h )
Oporto.............. 773.8 

772.1 
772 1

5 .7
8 .2

10.8
15.1
12.2 
12.8 
13.5

ESE .. . . 3
T, (?)Despejado. . . .  
Idem . . . .

Llana. ............ 15 4 Orán. . . . . . . (7h ) 771.8 6 .8 » SSE , . 2 Despejado.. . .
Nuboso..........
Cubierto.........

Lisboa__ *.___
1 Lacros................

NNE. , . 
N . .

2
1
2

Mar gruesa...  
Rizada

14
17

8
5

Argel...............
Túnez .

■ ■ ) 
(7h )

770.8
767.0
769.4
766.3
765.3
766.5 
764.2

10.2
8 .4

» Calma. 
N W ...........

0
5

Fundía!............ 767.5
771.5 
772.8 
773.1

E C. despejado.
Cubierto.........
Nuboso..........
C. despejado.

Idem 17
16
16
16

9
12
11
13

Sfaks íTh \ 5 .6
3 .6

» N ............... 3 Idem..........
Punta Delgada. 
Angra..........

• 7h )
• (8h )
• (8h ) 
■ 9h ) 
. (91. )

ENE 4 Picada Liorna............. . .  (7h ) 
r 7h \

97 N E ............ 2 Nuboso...........
E 5 Idem 1.2 81 N .............. 3 Idem...............

H orta.................
Laguna...............

N E ............. 5 Marejada........ Cagliari........... . .  (7h )  
< 7h

8 .0
5 .8

72
92

N N W . . . .
N ..............

4
3

Despejado... .  
Nuboso.......... 13

Badajoz............ . 774.0 4 .3 86 ENE 0 Idem ............... 11 0
jtctLeimu. • •«• •

•

Las tem peraturas máxiimas son de la  víspera.
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P A R T E  N O  O F I C I A L

SOCIEDAD M6L0-ESMÑ0LA DE MOTORES, GASOGENOS Y MAQUINARÍA GENERAL
(-A .asr*rE !S  j u l i u s  o -, n b v i l l b ) _

.~J§Ei3A T Sociedad anónima.—Domicilio: Ma-
p S S jJ L  ^Lsu. drid-Mahón.— Talleres: en Maiión.
 *9 Vi Central: Madrid, Salón del Prado, 14.

Tp— --n Sucursal: Barcelona, Plaza Pala-
  ' l S  0  / ? v L y S \ ci°í 11.—Motores de gas, petróleo,

( ¿ f j  f iw  1 gasolina, etc., Crossley. — Gasóge
na —* *" 11 =1 V) /  nos, sistema Crossley y Dowson.--

f i - —jH¡¡ Instalaciones completas eléctricas.
Bombas. — Calefacción. — Material para ferrocarriles y minas.

f  LA MAQUINARIA MODERNA j

I
 N A V A S  & C.% I N G E N I E R O S !

P L R Z R  OB SHNTH R N R ,  11 (antes Fuencarral, 141). MADRID §

M a q u i n a s  y  C a u d k r a s  d s  v a p o b  R U S T O N ,  P R O C T O R  &  C .° L t d -M o T o i iE S  d e  g a s ,  h i d r á u l i c o s  J i  
y  e l é c t r i c o s . - M a q u i n a r i a  p a r a  m i n a s . - I n s t a l a c i o n e s  c o m p l e t a s  d e  a l u m b r a d o  y  c a l e f a c c i ó n .  W  
M á q u i n a s - h e r r a m i e n t a s . - B o m b a s . - T r i l l a d o r a s . - S e c a d o r a s  , G u a d a ñ a d o r a s ,  G r a d a s ,  e t c .  ¿1  

P r e n s a s  p a r a  v i n o  y  a c e i t e . - P i s a d o r a s . - C o r r e a s . - T u b e r í a s  y  d e m á s  a c c e s o r i o s  í f
¡ P I D A N S B i C A T A L O G O t S  §I  L a  e a T a L a N a  I

I  fíbrica de mosaicos y piedra ARTIFICIAL I
s  HIJOS DE JOSÉ SIMÓN Y  COUP. 2  

S  6 ,  T U T O R ,  6 .  2

I  T e l é f o n o  1 . 9 3 3 .  — M A D R I D  2
Precios económ icos. v

#Î ;.#DÔ CO§gOO®OC>Ŝ O®00̂ )CÔ OÔ OÔ OÔ COfigCO®Oj®

¡
ALCANCES DE ULTRAMAR |

Se gestiona el cobro de los res- f  
guardos expedidos por el Minis- f  
terio de la Guerra. f

Dirigirse á A .  G u ib e la ld e , f  
calle de Velázquez, núm. 67, | 
Madrid. |

m:M̂ O3€@C0®00̂ 00@C0@CD®00€@00®03̂ O%O0%C0gg09

^C^scunT*tGr^3ft
|  Q m m  b* J c r ó n ta a , 3 ,  p r in c ip a l— T «U fe a §  1 . 4 1 1 .  |

1  s h s b S a h s a  PAÁCTIOA i

1  F R A N C E S ,  I N G L É S ,  A L E M A N ,  I T A L I A N O  T  I I P l I l l  I

I M É T O D O  A L G B  I
i  E m p le a d o  o fic ia lm e n te  p or  m á s  d e  3 0 0  á s e o s la s  d e l m a n í s .  1

i  Q Z , A ' ' * E ¡ S  « T O D O  A 3 $ 0  I
Sfc sráAGSÍN 7 4 DUGG1 0 NBS DE TODOS hOS IDIOMAS A & M

I ñimzU be mnm mum I

R a f a e l  R e e h  9 

24, FGENCÁRRAL, 24.-Madrid. I

Se remiten muestras á~’provincia$, 3
^ ¡M< »^ 15g==ŝ asj(̂ aasjOg5Ss=̂ tê OigrgOS5̂ ^

E L E »T if8 S iI8 M S 3
Maquinaria.—Contadores. — Bombas, 

Turbinas de vapor.
Material mecánico y Turbinas hidráulicas.

SOCIEDAD ESPAÑOLA 

O E R L I K O N
Principe, 30.— M ADRI D-— Hnertas, 11.

.-— OMLSLq.Ta.iaa.a» cte e s e n  p n
u n d e r w o o d

e s c r i t u r a  -a . l a  v i s t a  
SE DEJA A PRUEBA -  SE VENDE A PLAZOS

. G U I L L E R M O  G .  T R Ú N I G E R
B A L M E S , 7. — B A R C E L O N A

E n  M a d r i d ,  f l O j H T f i L i B Z ñ ,  7 8 .

SE VENDEN SOLARES
EN LAS DIVERSAS ZONAS DE MADRID  

SERRHN©, NUM. 31. — HORAS: DE 9 fl 11.

¡ T U  B E R í  A S Í

1 ,f * I

t L 0 E6HES |
S ( Xa A .  M A K G A K I T A )  £

m Oomo purgante, depurativa, antiséptica y  ® 
§  curativa, no tiene rival el agua de Lo eches. 8 
B  Establecimiento de baños de la misma «1 
8 agua en Loaches. 8

|  Depósito: JARDINES, 15.— MADRID J
£ofeOÔ O O^GG^CO^C  ̂OfeG^OBooBcoBooBoBj

1  fr a n c is c o  m m r n  y  i m ü f o  :
2  Director propietario de Eli MONITOR DE 2
2  OBRAS PUBLICAS, Agente de Negocios g  
2  con titulo y fianza. Representación de con- £  
2  tratistas de Obras públicas, de Ayunta- jg 
a  mientes y clases pasivas, firma de escrita- «  
2  ras, constitución y retiración de fianzas, ^  
2  cobro de intereses, etcétera. fe
g¡ V alverde, 3 8  y SO.—M adrid. g
«  •

|  JU A N  W E N Z E L  Y COM PAÑIA  &
C A R R E R A  DE S R N  J E R 0 N IM 0, 2 8 . \ l f  A  n p T t T  k|̂
APARTADO DE CORREOS 115. Telegramas WENZEL ( T

^  S U C U R S A L  E N  B A R C E L O N A :  CALLE DE C O RTE S, 561

H  ímS L ,  MAQUINARIAlY MATERIAL ELÉCTRICO
A ¿  p a ra  in s ta la c io n e s  e lé c t r ic a s  y  te le fó n ic a s

Dinamos, Electromotores, Transformadores,
^  Turbinas, Motores á gas pobre, Máquinas de va- ^
^  por, Instalación completa de molinos harineros, ul

Contadores de agua .
^  Suministro inmediato de toda clase de material ^

eléctrico y  telefónico , por disponer siempre de 
grandes existencias en nuestros almacenes.

51 Electrovfas sistema Schiem ann,
2  OFERTAS Y PRESUPUESTOS GRATIS
m¥¥¥¥¥¥¥¥¥¥¥¥¥¥^¥¥^W^W¥¥¥^¥Wm

| Collége írangais de demoiselles I
| de l’Alliance Frangaise |
|  1, P o n t e  jo s , 1.— M A D R I D  |
<L Los cursos empezarán el 2 de Octubre. S  
¿g Francés, inglés, contabilidad, dibujo, pin- A  
tó. tura, piano, labores. A
A® Pídanse programas. ^

i  ALMAGEN OE PAPEL |
^  TIPO-LITOGRAFiA É
£  OBJETOS DE ESCRITORIO %

¡  f . noDRiausz ojeda I
S io, MONTEaa, io #
S  Tarjetas de Visita.—Trabajos Comerciales, ^  

Artículos para oficinas ^

| Se enrían encargos á provincias ¿
Bo®CĈ Ô D®OÔ D̂ O®OO®OO®CÔ O®OO®OO®OÔ O®CŜ OO®OO®OO®OO®OO®OÔ OO®OO®OO®OO®OO®OO®O0

I  3 ^ r o i s a - - ^ - n s r  &  b l l i o t  I
I  INGENIEROS— REPRESENTANTES— CONTRATISTAS I
I  BARCELONA * BILBAO 9 GIJON 9 MADRID |
f  GRANDES DEPÓSITOS DE MAQUINARIA Y ACCESORIOS |
1  Estudios, Proyectos y Presupuestos de toda clase de instalaciones. S

Bo®oo^o®oo®oo®co®co®oo®co®oo®oc«oo^:>®oo^:^^

  - - ^ C -

COLEGIO DEL SALVADOR
Primera enseñanza U

elemental y superior®
Director: D. Luis I&áñez Cuerda f

SANTA ISABEL, 9 PRAL.-Mctdrid, I

^ — ....... - a e  = ,. . J

1 PRODUCTOS I
| RIPRACTARIOS ¡
^  Hornos, hornillos, copelas, muñas v  
I®- y  toda clase de objetos refractarios. ® 
&  Ladrillos, baldosones, piezas espe- «  
S  cíales para hornos, gasómetros, etc. ^  
@ Ninguna otra Fábrica de España ® 

podrá presentar con tan buenos resul- »

f tados certificados de pruebas de los ® 
Laboratorios de la Escuela Central 7* 
^  de Ingenieros de Caminos, del de In- ^  

^  genieros Militares y  de la Escuela © 
Central de Ingenieros Industriales. a

t  JOAQUIN PARDO I
^  propietario de minas de las mejores arel- M
y  lias refractarlas del mundo y
i  F á b r ic a : PACIFICO, 12, y  TELLEZ , 1 {§
X  M A D R I D  X

I Í 9 l l 9 9 9 l l l l 0 l l l 0 l 6 l 9 M t t f » i

[ í l  M i  < ¡ «
•  •
•  únicamente en asuntos de verdadera B
%\ garantía, pudiendo reintegrarse del fe 
J  capital cuando se desee y  obteniéndose J  
•j segura una buena renta, cobrada por •  
m meses adelantados. . ^
9  D  I U T  R H sobre toda garantía £  
fe U I l i  L II U sólida y  convenién- •  
fe te en buenas condiciones. fe

•  3 ? .  I F E l R J ^ ^ l s r i D Z E Z ;  ••  •
•  ÍNFANTAS-, 3 4 , PRAL,. •

5  8STA CiSA IS DE LAS MÍE ANTIGUAS DE MADRID J  
J  Horas: de diez & una y de seis á ocho. J
• • • • • • • • • • • • • • • • • • I  • • • • • • • •

I F .  A L A R C Ó N  C A P I L L A  Í
DESPACHO: RUI Z ,  8-  T

Letrado consultor: B. A R G E N T E  t
Diputado provincial de Madrid. ( |)

Esta casa se encarga de la gestión (i 
de toda clase de asuntos, tanto civiles f 
como eclesiásticos, económicos y ad- 
ministrativos que comprenden todos j í 
los Ministerios del Estado. Liquida- 'j 
ción de bienes del 80 por 100 de P ro- A 
píos de primera y segunda época para | 
la emisión de inscripciones á favor de (| 
Ayuntamientos. i

Resguardos de alcances de Ultramar. ( I
Por pequeño descuento anticipo su (| 

importe á los quince días de recibir í  
los documentos necesarios.

Dirigirse: F. ALARCÓN, calle Rulz, 8- 1
JVT^A-IDRXnD 11

S A N T O S  DEL DÍA

San Blas, obispo y mártir, y San Eulogio.

ESPECTÁCULOS

REAL.-—A las 8 y 1[2.—La dannazione di 
Faust.

ESPAÑOL.—A las 9.—El ídolo.
COMEDIA.—A las 9.—El bigote rubio.—• 

El alcalde de Zalamea.
PRINCESA.— A  las 8 y  1[2.— El abuelo.
GIRAN TEATRO. —Mañana sábado, gran 

baile de abonados, de nueve de la noche á la 
madrugada.

LAR a .—A las 8 y 1x2. — La cuerda floja y 
señores Campos.—El patio (dos actos).—La 
sardinera y señores Campos.

APOLO.—-A-ias 8 y í{2.— El amor en solfa. 
¿Quo Vadis?—Pepe Gallardo.—El iluso Cañi
zares.

ZARZUELA.—A las 8 y 1x2.—La infanta 
de los bucles de oro.—(Sección doble).—La 
pitanza.—Cleo de Merode.—Lysistrata*.

ESLAVA. — í Oompañi a Prado - Gli:i cote.)
A  las 8 y 1[2.—El pianista.—La peseta enfer
ma.—La borrica.—La trapera.

COMICO.—A las 8 y 1¡2 —La rogativa.— 
Viento en popa.—El arte de ser bonita.—La 
gatita blanca.


